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Gobierno jen eral sino lo que por dicha Constitución le fué es-
presamente atribuido. Esa Constitución, pues, dejó a los Estados 
en el pleno goce do la facultad de estatuir lo conveniente sobre 
la manera de hacérsela elección de sus respectivos Senadores i 
Representantes, por cuanto no se dio esta atribución espresa-
mente al Gobierno jeneral. 

" Por consiguiente, ningún Congreso posterior tenia poder 
legitimo bastante para alterar o reformar la Constitución fede
ral, sino en los términos en ella prescritos. El Congreso de 1859 
salvó todas las fórmulas, i desacatando la Constitución, i vio
lando las prerogativas de los Estados, i bastardeando el sistema 
establecido, i hasta anulando el derecho de sufrajio a íin de per
petuar en el poder a Ospina i su círculo oligarca, espidió ese 
acto eminentemente usurpador i degresivo que denominó Lci de 
Elecciones. El acto, por lo mismo, es ilegitimo, como violatorio 
de la leí de 1857 en la parte en que la Constitución no pudo 
derogarla, i como violatorio igualmente de esa misma Consti
tución que debe ser la primera de las leyes. 

" I debiendo su existencia el titulado Congreso de 1S60 a 
ese acto a todas luces ilegítimo, ¿quién habrá que sostenga como 
hombre honrado que esa hechura, ese enjendro, ese cónclave, 
no ha sido igualmente ILEJÍTIMO? El cónclave, sinembargo, ape-
sar de la ILEJITIMIDAD DE SU ORÍJEN, se ha califica-do a sí mismo 
de legítimo, declarando constitucional la tal leí de elecciones. 
No de otra manera los cuadrilleros del capitán Rolando, en sus 
orjías subterráneas, se denominaban hombres de bien. 

" Siendo, como ha sido, ilegítimo el titulado Congreso, todos 
sus actos son necesariamente ilegítimos, como emanaciones de 
una fuente impura. I si la llamada lci de elecciones de 1S59 
tiene contra sí todos los vicios de nulidad que hemos apuntado 
brevemente, la que se ha espedido en el presente año, ademas 
de todos esos vicios, tiene también contra si lo bastardo de su 
procedencia; i, amen de esa bastardía, la flagrante violación 
del artículo 5.° de la Constitución, por el cual todos los ciuda
danos tienen el derecho de elejir i ser elegidos. Porque este di
lema no admite término medio: ¿Son, o no son, funcionarios 
jeneraleslos miembros de los consejos electorales, que deben sa
carse a la suerte de entre los pocos ciudadanos que hayan sido 
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Senadores, Represen tan tes, &. a? Si son tales funcionarios gene
rales, no lia podido restrinjirse el número de los ciudadanos ele-
jibles, sin violación del artículo 5.° de la Constitución ; i si no 
son funcionarios jenerales, es menester que lo sean de los Esta
dos, i entonces se habrá confirmado una vez mas la usurpación 
de los derechos de estos últimos. 

" De aquí deducirán nuestros lectores inconcusamente, que 
las elecciones de Senadores i Representantes, si se hicieren de 
conformidad con lo dispuesto en la titulada reforma de la leí de 
elecciones, adolecerán déla misma ilegitimidad de la lei madre; 
i el i:>oder que según ella se transmita, será un poder espurio i 
desautorizado, i no el poder que nuestro cofrade " El Tiempo " 
quisiera que se transmitiese. 

" Establecida, como queda, la ilegitimidad del titulado Po
der lejislativo de la Confederación a causa de su procedencia, 
réstanos examinar si, aún en el falso supuesto de que el círculo 
oligarca, capitaneado por el señor Ospina, no estuviese ejer
ciendo un poder de bastardo oríjen, ese poder ludria degado ya 
de ser legítimo a causa de sus hechos. 

" L a prensa no ha cesado de repetirlo, la Eación lo sabe, i 
los escritores gobiernistas, incluso el misino jefe del círculo 
conspirador, no han podido responder hasta el presente cosa al
guna satisfactoria. Durante los dos primeros años de su Admi
nistración, afectó el Presidente sentimientos federales. El no 
podia poner dique al raudal de la opinión ; i en el segundo año 
necesitaba, ademas, de existir en fuerza de una Constitución 
que estalla por espedirse todavía,! no a merced de la condescen
dencia de los Estados. Maduraba, no obstante, en secreto su 
¡)!an de subversión del sistema establecido, plan que hizo pa
tente en su mensaje de 1859 i en los proyectos de lci que sus 
colaboradores le aprobaron. 

" Algo se habia revelado ya de ese plan subversivo i traidor, 
con anticipación a la soltura total de la careta, en la fomenta
ción clandestina i artificiosa de las revueltas de Riohacha i San
tander. La conducta del círculo oligarca en las susodichas re
vueltas, i con especialidad en las sangrientas i desastrosas del 
último, ha herido los ojos públicos, con toda su deforme desnu
dez, en los elocuentes alegatos que presentaron a la Suprema, 
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Corte de justicia los señores Eustorjio i Januario Salgar, en de
fensa de las aseveraciones hechas a este respecto por el primero 
en su calidad de Presidente del Estado. I aunque el señor Ar-
beláez, en el informe rapsodia que presentó a la titulada Cá
mara de Pepresentantes, i del cual nos hemos ocupado ya en 
otro número, asegura que no hai documento alguno que pruebe 
la complicidad del Gobierno jeneral en las invasiones i la rebe
lión contra el Gobierno lejítimo del Estado de Santander, el 
criterio del pueblo intelijente, que raras veces se equivoca, ha 
juzgado ya de esa complicidad de un modo condenatorio. El 
señor Ospina, que es mucho mas zorro que Pito Antonio Mar
tínez, siguiendo la máxima de Luis X I de que no sabe reinar 
quien no sabe disimular, quine saitpas dissimuler ne saitpas 
réejner, ha tenido buen cuidado de conspirar contra las institu
ciones liberales de Santander de manera de no dejar de sus ar
tificios ninguna prueba directa ; i, a guisa de tinterillo, ha 
puesto su conato en evadir tan solo la responsabilidad de la lei, 
sin curarse absolutamente, como hubiera debido hacerlo en sus 
pretensiones de estadista, ni délas pruebas morales que deciden 
la opinión, ni del fallo severo de la Historia. 

"Pretermitió, no obstante, su cautela de jesuíta en la con
ducta que siguió respecto de la última rebelión promovida en 
el Cauca, por medio de Carrillo, Prias i Pizarro, contra el Go
bierno lejítimo del Jeneral Mosquera, La acusación documen
tada que ha dirijido a la titulada Cámara de Pepresentantes 
este valiente ciudadana, ha puesto en evidencia los manejos di
rectos i oficiales del Gobierno jeneral, manejos que le hacen 
aparecer como la causa primordial de los trastornos, i como el 
azuzador de los rebeldes, a pretesto de premunirse contra los 
por entonces imajinados proyectos del Gobernador del Estado. 

"Es ciertamente peregrino el sofisma con el cual defiende el 
señor Arbeláez estos rastreros i pecaminosos manejos, calificán
dolos de medidas previsoras de la mas consumada prudencia. 
Este sofisma ha sido combatido victoriosamente en el número 
280 de " El Tiempo " por el señor Manuel D. Camacho. Qué ! 
So pretesto de que el jefe de un Estado puede turbar el orden 
jeneral, ¿será lícito al Gobierno déla Confederación premunirse 
clandestinamente, nombrarse ajentes, darles instrucciones, auto-
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rizar el levantamiento de tropas, animar a los descontentos a la 
rebelión, i perturbar, en suma, el orden interior de ese Estado ? 
I cuando se descubren sus maquinaciones, como ha sucedido en 
el Cauca, ¿le bastará, para justificarse, decir que sus ajenies se 
escedieron del mandato, i que no fué para eso sino para lo otro 
que recibieron la autorización ? ¿ Puede el Ejecutivo considerar 
turbado el orden jeneral, sin que precédala ejecución dolos ac
tos de turbación, i sin que la Corte Suprema los declare tales, 
conforme a la atribución 7.a del artículo 49 de la Constitución? 
¿Habría para los Estados soberanía posible, si la teoría del so
fisma fuera realidad ? ¿Tendrían esperanzas de conservar alguna 
vez la paz interior? ¿Podrían los ciudadanos saber a qué ate
nerse, si se les impusiera la obligación de obedecer a un tiempo 
a dos Gobiernos, sin que primero, i por los trámites constitucio
nales, se los absolviese do la obediencia a las leyes i autoridades 
del Estado ? 

" ' El Presidente de la Confederación,' dice el señor Manuel 
D. Camacho, dando las órdenes de que se ha hecho referencia, 
i que el señor Secretario do Gobierno en su Memoria al Con
greso calificó de meOi'n\i\j)>,evisiva i prudente, SE HA HECHO ACREE
DOR A QUE EL PUEDLO REVOQUE LOS PODERES QUE LE CONFIRIÓ, des
tituyéndolo de la Presidencia el Senado de la Pcpública ; esto, 
sin tener en cuenta los domas cargos por los que intentó acusa
ción el Gobernador del Cauca.' 

" ¡ Santo i patriótico deseo! El pueblo ha visto, sinembargo, 
lo que debía esperar de los cómplices del señor Ospina, cóm
plices que no solo no le retiraron los poderes que aquel le diera, 
sino que carecían ellos mismos de poderes algunos lej ¡tí mámente 
suyos; pero que, imprimiendo cien veces i otras ciento las hue
llas de sus plantas impuras en la Constitución federal, han aca
bado por reducirla a jirones, haciendo desaparecer hasta el últi
mo título colorado del Gobierno jeneral a la obediencia de los 
granadinos. 

" Este Gobierno, pues, tal como se halla personificado al 
presente, es una amenaza constante al orden interior i tranqui
lidad de los Estados; es una conspiración permanente, organi
zada para destruirlos o supeditarlos. Si no puede acariciarlos 
para hacerlos subsirvientes a sus intereses egoístas i de bande-
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ría, como a Boyacá i Cundinamarca, él, siguiendo la máxima 
de Maquiavelo, Oarezza il tuo nemico o strozzalo, procura des
garrarles las entrañas, como al Magdalena, Santander i el Cauca. 
Pronto sufriría Antioquia las consecuencias de su cordura en la 
actitud neutral que ha tomado, castigándosele por haber sacu
dido la tutela de Ospina, si las cosas hubieran de permanecer 
un año mas en las zozobras do la actualidad. l ioi mismo se 
anuncian nuevos preparativos de trastornos en Pasto para donde 
ha partido el Designado i Senador Yicente Cárdenas, e igual
mente en Riohacha i otros pueblos del Magdalena, en los que 
habrá también, como en el Cauca, Carrillos, Prias i Mirainones, 
autorizados previsorxu'tiente. I es tal la impudencia del círculo 
oligarca i de su jefe, que, antes que se supiera en esta ciudad la 
entrega de las cartas de Ospina i Sancleinente, que hizo Prias, 
se dictaron resoluciones hipócritas para encausar a Canillo por 
haber dispuesto délas armas de la Confederación en la revuelta 
contra el Gobierno lejítiino del Cauca; i, no obstante, el proceso 
deberá dormir un largo sueño, puesto que vemos a Carrillo de 
avanzada mas allá de Ibagué, a órdenes del titulado Gobierno 
jen eral. 

" Sin espantarse este ante los lagos de sangre vertida en los 
Estados por su política, ora solapada, ora previsora, pero siem
pre maquiavélica; no contento con el despojo de los derechos 
electorales de aquellos, i la vinculación del sufrajio en los apar
ceros del círculo dominador; pareciéndole pocas todavía las ti
tuladas leyes do Intendentes, Inspección de las milicias, Pié de 
fuerza, i autorizaciones estraordinarias e ilejítimas con que el 
Congreso de 1859 aumentó su poder inconstiiucionedmente i en 
mengua de los Estados i las libertades públicas; sin arredrarse 
ante la grita de los acreedores de la Nación a quienes tomó su 
propiedad violentamente, so protesto de perturbación del orden 
jeneral en Bolívar,'órden jeneral que nadie turbaba, perojw'á-
testo que servia a sus fines; creyendo, en suma, que nada había 
hecho si algo mas le quedaba que hacer en la prosecución de 
su sistema de suscitar dificultades i complicarlo todo, a fin de 
desacreditar la Federación para aboliría; lanzóse audaz a usur
paciones nuevas, i mas ilejítimas si cabe, i espidió su famosa leí 
de orden público, o desorden i guerra permanentes, i convirtió 
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el robo en acto legal, decretando la espropiacion de la manera 
mas impudente i escandalosa, i castigando al defensor del frutó 
de su trabajo con la confiscación, espresamente prohibida por 
el artículo 56 de la Constitución. 

"Para respaldar i sostener todos estos atentados, era menes
ter armar jenízaros ; empero, careciendo de opinion i de dinero 
el titulado Gobierno jeneral para obtenerlos voluntarios por en
ganche, devastó los campos de Boyacá i Cundinamarca, violó 
los hogares, dezmó las familias, hizo huérfanos i viudas, i ama
rró al pueblo pobre i desvalido para llevarlo a sus cuarteles, a 
sentir en ellos los horrores del hambre, a morir calenturiento 
sobre las Immedas baldosas sin alivio para el cuerpo ni consuelo 
para el espíritu, o a recibir sobre las espaldas ciudadanas azo
tes o planazos en el aprendizaje del arte de matar. 

" ¡ Oh qué ironía ! Dos Constituciones garantizaban al pue
blo pobre su seguridad personal i su libertad de industria ; dos 
Constituciones le habían dicho que el pueblo pobre se compo
nía también de ciudadanos libres ; pero halla el pueblo pobre 
que es esclavo, porque, de no serlo, se movería a su voluntad, 
trabajaría en su industria de costumbre, i las espadas de otros 
ciudadanos, sus iguales, no se romperían sobre sus huesos. ¡ Oh 
qué ironía ! repetimos. Con razón ha dicho Rousseau, Etre pau
vre sans être libre, c' est le pire état où Vhomne puisse tomber, 
ser pobre sin ser libre, es el estado peor en que puede caer el 
hombre ! 

" E n situación semejante, i cuando los Estados i la sociedad 
en masa se hallan a punto de apelar a las armas para reivindi
car sus derechos, para restablecer el imperio augusto de la Cons
titución envilecida, i fundar la paz sólida i permanentemente, 
se nos habla de una transacción, de un compromiso ; se nos cita 
el ejemplo de los Estados Unidos de la América del Norte, en 
los cuales han ocurrido colisiones sobre asuntos diversos, que,-
amenazando la disolución de la Union, han terminado felizmen
te por condescendencias recíprocas ; i se nos ofrece una pobre 
reforma electoral i una candidatura de resultado problemático, 
como la panacea curativa del inmenso cúmulo de males que 
agobian el país. 

" Quisiéramos que se nos dijese con la mano sobre el cora-
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zon, si se ha creído de buena fe que las colisiones de los Estados 
Unidos del Norte tienen algún punto de semejanza con lo que 
pasa hoi en la Nueva Granada. ¿ Es acaso la nuestra una dis
puta sobre la permanencia de un banco nacional, el aumento 
de la tarifa de aduanas, o la incorporación en la Union de Es
tados con esclavatura ? No, mil veces no ; i podemos decir muí 
bien con Cicerón: Nec nunc agitur de vectigalibus, non de so-
ciorum injuriis ; libertas et anima nostra in dubio est: Ahora 
no tratamos de rentas, ni del daño de nuestros aliados; nuestras 
libertades, nuestras vidas, todo está en peligro. ¿ Cuándo ha ha
bido en la Union Americana un Gobierno jeneral a todas luces 
ilegitimo ? ¿ Cuándo ha conculcado ese Gobierno la Constitu
ción federal, como lo ha hecho el señor Ospina i su círculo ? 
¿Cuándo ha promovido revueltas en los Estados, haciendo ver
ter a torrentes la sangre de sus ciudadanos, i conspirando tenaz
mente contra su paz interior? ¿ Cuándo ha espedido una lei de 
público desorden,ra una lei autorizando la rapiña? ¿Cuándoha 
vulnerado los derechos del ciudadano i del hombre, no dejando 
a los gobernados nada digno de la vida, sino elpreca/rio dere
cho de imprimir sus quejas? Si esos americanos, orgullosos con 
su dignidad de hombres, no pudieron sufrir una contribución 
de tres peniques sobre la libra de té, por no reconocer el ejerci
cio de un poder desautorizado, ¿que harían si esperimentaran 
las consecuencias del usurpado poder que aflije hoi a los Esta
dos i al pueblo de la Nueva Granada? 

" Lo que no puede menos de estrañarse, es que, en el mismo 
número de " El Tiempo " en que se presentan el compromiso i 
la candidatura como desatando el nudo gordiano de la situación, 
se inserten las apreciaciones analíticas e incontestables de Juan 
Francisco Seguí, tomadas de " El Nacional Arjentino," relati
vamente a las ideas complejas que representan las palabras des
potismo i libertad, cuya lectura total recomendamos, i de las 
cuales copiamos algunas. 

" Querer i esperar, dice, cpie los que mandan se sustituyan 
" a los que tienen el deber de mirar por sí, i por la conservación 
" de sus libertades, es pedir milagros a la política, i desconocer 
" la naturaleza de las cosas.-—No hai ejemplo en la historia de 
" que, llenando los ciudadanos relijiosamente sus deberes, i usan-
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" d o con dignidad, justicia i firmeza de sus derechos, se Laya 
"jamas levantado con éxito ningún poder arbitrario.—Estamos 
" acostumbrados a llamar pueblo inocente i oprimido a aquel en 
"que muchos sufren sin culpa de su parte. Pero equivocamos 
"completamente la significación de las palabras. En las demo-
" cracias también la indiferencia es culpa, lo es la debilidad, el 
" egoísmo, la ambición inmoderada, i finalmente, si la ignoran-
" cia no es culpa, es sinembargo causa ocasional de los abusos 
"que impunemente se ejecutan por los que mandan.—No hai 
" déspotas sin cómplices.—Ningún pueblo tiene sino la suerte 
" que merece." 

"Gritad contra la tiranía, i tened presente que así gritáis 
" contra la comunidad de los ciudadanos que, debiendo i pu-
" diendo evitarlo, contribuyen sinembargo con su conducta a la 
" existencia i propagación de ese flajelo de las naciones." 

" La naturaleza de este escrito demanda brevedad en las na-
raciones, i por eso es que apenas hemos apuntado lacónicamente 
los hechos del titulado Gobierno jeneral, hechos que, en nues
tro concepto, i aún prescindiendo de la bastardía de los sendo— 
lejisladores, han quitado a ese gobierno hasta la sombra de legí
timo, l e s esto tan cierto, que Vattel, cuyas máximas son mira
das como el código convencional de los pueblos civilizados, i 
respetadas por los mismos soberanos absolutos, dice: ' Si las le
yes fundamentales limitan i arreglan la autoridad del príncipe, 
i ente traspasa el término que le lian prescrito, entóneos manda 
sin derecho ni título ninguno, i la Nación no está obligada a 
obedecerle. En el momento que el príncipe educa leí Constitu
ción del listado, rompe el pacto que le ligaba con el pueblo, i 
este recobra su libertad jior la acción del soberano, a quien ya 
no mira sino como a un usurpador que pretende oprimirlo.' I 
mas adelante agrega, citando a Barberac en sus notas a Grocio: 
'Si es conveniente para el interés público que los que obedecen 
sufran alguna cosa, no lo es menos que los que mandan teman 
apu-rar su paciencia.'' I en otra parte dice: ' La Constitución 
será un fantasma vano, e inútiles las mejores leyes, si no se ob
servan relijiosamente. La Na-cion, pues, debe vijilar sin descanso 
para que la respeten igualmente los gobernantes i los goberna
dos. Atacar la Constitución del Estado i violar sus leyes, es un 
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crimen capital contra la sociedad, i si los cpie lo cometen son 
personas revestidas de autoridad, añaden al crimen mismo un 
pérfido abuso del poder que se les ha conferido. La Nación-
debe reprimirlas constantemente con todo el rigor i vijilancia 
que exije la importancia del objeto. Rara vez se oponen abier
tamente a las leyes i a la Constitución de un Estado ; pero la Na-
cion debe guardarse particularmente de los ataques sordos i len
t o s . . . . Esta escelente máxima principáis obsta, no es menos 
esencial en política que en moral: no deben desatenderse algu
nas innovaciones poco importantes en sí- mismas, pero quc'sir-
ven de gradas a empresas mucho mas graneles i perniciosas.' 

" Las sediciones i guerras civiles, dice Raivenal, publicista 
" de crédito, i mas inclinado a los monarcas que a los pueblos, 
" son casi siempre directa o indirectamente obra del Gobierno, 
"porque las provoca tomándose la licencia de hacer actos arbi-
" trarios i descuidando repararlos, i detener por este medio el 
"descontento i las quejas. Semejante conducta es prueba de 
"abandono o de menosprecio, i las mas veces se funda en la 
" máxima mu i falsa de que los gobiernos siempre tienen razón, 
" i nunca deben retroceder, como si un ministro o sus ajen tes 
"fuesen infalibles, i como si su deposición causase la ruina del 
"Gobierno." 

" Los historiadores de España nos refieren ol juramento que 
se tomaba a los reyes de Aragón, por el cual los pueblos se 
obligaban a obedecerlos si les eran fieles, i si no, NO. Black -
ston-e en sus comentarios a las leyes inglesas, al hablar de las 
prerogativas de la corona, i de la obligación de obedecer al mo
narca en el curso ordinario de la lei, dice: ' I hablo del curso 
ordinario de la lei; porque no hablo aquí de aquellos recursos 
estraorelinarios a los primeros principios, que vienen a ser DE 
NECESIDAD cuando el pacto social está amenazado de disolución, 
i la lei no ofrece sino una DEFENSA DÉBIL contra leí violencia del 
fraude i de leí opresión.'' I el gran Constant, cuyas doctrinas se 
han enseñado en nuestros colejios pxiblicos por años, demuestra 
i prueba que los gobiernos que violan la Constitución a virtud 
de la cual existen, rompen su título, i no tienen ningún derecho 
a la obediencia. 

" Podríamos transcribir palabras elocuentes del tratado De 
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República de Cicerón, capítulos enteros de la obra del célebre 
Tocqueville, i aglomerar autoridades antiguas i modernas en 
confirmación del principio de que venimos hablando; mas los 
estrechos límites de nuestro papel nos obligan a condensar este 
escrito. I ni siquiera le habríamos dado la estension que tiene, si 
la esperiencia no nos hubiese enseñado que estas palabras, GO
BIERNO LEJÍTIJIO, llevan consigo virtud májica para sancionar 
una obediencia ciega i sin reserva alguna al gobierno mas abu
sivo, tiránico i traidor, i para marcar con el sello del delito a 
todo el que defiende sus derechos i los de la sociedad contra el 
abuso, la tiranía i la traición. Tan cierto es esto, que hasta nues
tro cofrade " E l Tiempo," se ha dejado fascinar por esa májia, 
haciendo concesiones injustificables contra las cuales nosotros 
protestamos como órganos del partido liberal, así como del radi
cal cuya mayoría no está de acuerdo con las opiniones i consejos 
emitidos por nuestro cofrade. 

" Nos parece haber demostrado hasta mas allá de la evidencia 
lo que nos propusimos al principio, a saber: que el que se titula 
Gobierno jeneral de la Nueva Granada no es un gobierno lejítimo, 
que el poder que ejerce es usurpado, que la titulada reforma elec
toral es tan espuria como su madre, i mas que esta si cabe, a causa 
de su bastarda procedencia i de la violación del artículo 5.° de 
la Constitución, i que, por consiguiente, el poder que transmi
tiese el sufrajio por medio de esta reforma, seria un poder vicio
so e ilej'itimo de todo punto. JIoi se halla la lejitimidad tan 
solomenle en los Estados i en el pueblo que procuran restablecer 
el imperio de la Constitución federal de 185S en todo su vigor i 
brillantez. A ellos toca decidir, no a " El Tiempo," ni a noso
tros, si aceptan compromisos semejantes a los de Campo-Formio 
i Villafranca, en que las libertades Venecianas fueron por dos 
veces la víctima del sacrificio i el precio de la paz. 

" A nosotros, en nuestra calidad de escritores públicos, in-
cúmbenos la obligación de presentar los hechos claros i desnudos 
a los ojos délos Estados, i los pueblos, comparar esos hechos 
con la Constitución i las leyes, i aplicar a ellos las doctrinas um
versalmente recibidas. En nuestra calidad de individuos parti
culares, ni hemos querido la guerra, ni la queremos; pero siendo, 
Como sonaos, miembros de un partido que tiene fe en sus princi-
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píos i convicciones profundas, i que ha venido luchando desde 
1810 por establecer en el país gobiernos democráticos, nos sen
timos en el deber de conciencia i honor, de contribuir con nues
tros esfuerzos a estorbar que se ultraje la majestad del pueblo, 
que se conculque su Constitución, se huellen sus derechos, se 
atrepellen sus garantías, i se sobreponga a su voluntad soberana 
la voluntad oligárquica de unas pocas docenas de tiranos. El 
partido liberal no ha creado, no, la situación actual. Ella es obra 
del círculo usurpador, i él, i solo él, es el responsable de las con
secuencias. El partido liberal ha sido llamado por sus hermanos 
en principios a defender la cansa de la libertad, i ha respondido 
con abnegación i valor al llamamiento. Si los medios legales i 
decorosos de llegar a una paz sólida i durable han sido obstrui
dos por la obcecación del círculo opresor; si hai que comprar la 
paz a precio de la libertad, o aplazando a esta peligros inminen
tes i seguros para el porvenir; si nos han de dar con esa paz la 
ignominia i la burla por aditamento, preferimos aceptar la gue
rra a que el círculo usurpador, ciego i feroz, ha estado provocan
do al pueblo desde meses atrás. Nuestros enemigos nos aborre
cerán, nos perseguirán, nos liarán la guerra, nos vencerán acaso, 
porque todo es posible ; pero respetarán en nosotros la dignidad 
de hombres i nuestro patriotismo. Nos oprimirán, es verdad; 
pero no les serviremos de irrisión. 

"Repetimos, no obstante, que de nosotros, pobres escritores 
de un humilde papel, no depende la solución de las cuestiones 
hoi pendientes. Es de los Estados i los jefes de los pueblos que 
ella debo emanar. Cualquiera que fuere, nosotros la acataremos 
como la espresion de lo mas conveniente a la seguridad i al 
triunfo de los grandes intereses de la Nueva Granada." 

X V I . 

Antes de terminar este capítulo Volvamos a echar una ojea
da sobre los Estados. 

Antioguia. La situación de este Estado, por lo que mira a la 
política jeneral, era la siguiente. La Cámara de diputados con
testó por su cuenta, i sin oír el dictamen del Senado, a la consulta 
hecha por Jiraldo sobre continjente a Ospina: que se prestaran 
al Gobierno los auxilios que pidiera, siempre que fueran estrié-
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tamente constitucionales. El Senado, mas servil i mas reaccio
nario, como compuesto de hombres mas viejos, se indignó por 
esta conducta, la que calificó de ilegitima, inusitada, indebida, 
0 inconstitucional, i sancionó por su parte un proyecto mandan
do poner 4,000 hombres sobre las armas i autorizando al Gober
nador para levantar un empréstito de % 400,000. Todo lo cual 
podia ponerse a disposición de Ospina cuando tuviera este por 
conveniente pedirlo.. 

Los diputados se vengaron a su vez de los senadores negando 
el p"oyecto, i esto provocó la reunión de las dos salas para deci
dir la cuestión. Reuniéronse, i los ospinistas fueron derrotados 
completamente. Hasta aquí triunfaba solo la luz i la verdad ; i 
Ospina tuvo que esperimentar semejante decepción de parte de 
los hombres públicos de Antioquia, que, según su modesta es-
presion, él habla formado. 

A mayor abundamiento, " El Porvenir " publicaba poco des
pués un remitido del secretario del Gobernador en que se nota
ban estos pasajes: " Por lo demás, el Gobierno nacional tiene 
conocimiento de los motivos que impidieron dar cumplimiento 
{de no perjudicarda industria ni alterar la paz del listado) a la 
orden del reclutamiento.... &.a en lo cual se obró de acuerdo con 
el individuo nombrado inspector de la fuerza pública del Estado. 

" La paz es un bien tan precioso para Antioquia, que ¡ ai! 
del imprudente que intente turbarla. . . . Por eso aquí, mas que 
en cualquiera otra parte, el cumplimiento de órdenes como la de 
conscripción dada por el Gobierno jeneral, es sumamente difícil, 
porque tal cumplimiento apareja la brusca destrucción de todos 
estos bienes, i el pueblo antioqueño no puede consentir, así no 
mas, en que le sean arrebatados." 

Todavía mas: la conducta de Jiraldo era hasta entonces muí 
favorable a la federación, llegando hasta mostrarse entusiasmado 
por el triunfo de los lejitimistas del Cauca sobre Carrillo i Prias, 
1 a oponer la inercia a los apuros i órdenes de Ospina. 

Sincmbargo, la diputación de Antioquia al Congreso nacio
nal volvió a su Estado después de haber sido iniciada mui dete
nidamente en los misterios ospinistas, i llevando por tanto el 
pensamiento de ayudarle en todo como a su jefe, como a su cató
lico Presidente, como a su héroe i a su dios; pues es un hecho 
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que los conservadores, hablando de su idolatrado don Mariano-, 
son mas estremosos i arrebatadores que Cleopatra con el cadáver 
del César que afeminó- hasta el desprecio.. Esa diputaeion volvió 
a Antioquia predicando contra, los rojos,, diciendo que solo en-
Bogotá se veia claro (ya se ve, allí estaba el sol del cielo conser
vador) i repitiendo, para que Antioquia no-fuese neutral, que 
todos los propietarios del Cauca estaban en Bogotá huyendo de 
los estupradores de aquella rejion organizados en ejército por el 
Jeneral Mosquera; que la cuestión era de moral, de decencia,. 
de orden i de relijion; i repitiendo, como por via de disertación 
poética, los versos-aquellos del bardo no laureado, porque eso ya. 
no se usa, sino dorado de 1851, a saber:: 

" E l Gran señor que nuestras hijas vende,. 

0 a sus siervos por premio las regala, 
Su tibio aliento sobre el trono exhala-
Meciéndose en estúpida embriaguez. . . . 
Los esbirros de López,, el. tirano, 
Quo él paga, que él adula, que él consiente,. 
Viokm a nuestras hijas libremente, 
1 nosotros temblamos a sus pies! " 

En esta vez el tirano violador era el Jeneral Mosquera.-
El empuje fué pues violento, i Jiraldo,. a quien se dijo enton

ces, como ya va espuesto, que se le daria en- premio de su deci
sión la candidatura de la Presidencia que se le iba a quitar a 
Ilerran por federalista, amigo de la paz i de las amnistías, o sola
mente por lo que dice el adajio- francés:. on est obligó d'etre lion-
néte, guand on ne peutpas faire autrement, resolvió de la noche 
a la mañana cambiar de conducta, i empezó esa serie de hostili
dades- contra los federalistas, que han orijinado la ruina de An
tioquia i que tantos males han causado a la Pepública. 

Los diputados de Antioquia al Congreso de 1800 llevaron a 
su Estado, de regreso de las sesiones,.la política de Ospina, i con 
ella la llama quemante de la revolución ; i poco después Enao,. 
hasta entonces el mejor representante delainccrtidumbre antio-
quefia, marchó para la frontera meridional a organizar 500 hom
bres que oponer al Jeneral Mosquera, 

En seguida Jiraldo convocó la Lejislatura cstraordinana
mente, i pasó uiTa nota a Ospina ofreciéndole 1,000 hombres par* 
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sus planes. Luego, en 6 de junio, espidió un decreto sobre orden 
público, de once considerandos i treinta i cuatro artículos, en 
que prohibía, contra lo dispuesto espresamente por la Constitu
ción federal, el libro comercio de armas i municiones, exijia 
pasaporte a los viajeros, i prohibía las escitaciones a la guerra 
por medio de escritos caligráficos, pinturas o dibujos; disposición 
ridicula en un país donde estaba reconocido el derecho de liber
tad de imprenta. 

Pero lo mas curioso de todo es, que estos majistrados con
servadores, que se decían defensores de la Constitución i ha
cían la guerra a los Estados liberales por rebeldes a ella, eran los 
primeros en violarla. El parágrafo i.° del artículo 11 de la Cons
titución nacional, dice: es prohibido a los gobiernos de los Es*-
tados impedir el comercio de armas i municiones,' i Jiraldo 
decía en su decreto: se prohibe en el Estado de Antioquia el 
comercio de armas i municiones! Todavía iba mas adelante ese 
famoso decreto, pues disponía que so castigase como a malhecho
res en cuadrilla a los defensores do la Constitución contra la 
traición de Ospina i los Congresos do 1859 i 1860. 

Mas como el ardoroso joven Camilo A. Echevcrri, denuncia
se estos hechos escandalosos a la nación entera, por medio de su 
pluma llena de fuego i de valor, Jiraldo le hizo reclutar, i quiso 
mandarle como soldado raso a Manizáles, espulsándolo después 
fuera de la Nueva Granada. El sárjente levantaba su vara, sobre 
el jenio, ya que no podia resistir su luz i su elocuencia. Barbari
dad inútil, porque tras de la sombra ultrajada del redactor de 
" El Pueblo," se levantó la sombra vengadora do Pascual Bra
vo! El tiranuelo se sentía vencido por la libertad ! 

I Antioquia en masa veia esos esfuerzos jen crasos i los deja
ba abandonados! I veia a Jiraldo convertido en un satélite de 
Ospina i se prosternaba ante su látigo. I luego nos hablan de 
dignidad, de independencia, de Repúbl ica . . . . ! ¿Qué dorcclioá 
tiene un Estado en que tal pasa para pesar en los destinos do un 
pueblo soberano ? 

Tras de Echevcrri cayeron bajo el despotismo de Jiraldo 
Córdova, Restrepo (Emiro Kastos) i Duran, parlamentarios del 
Jeneral Mosquera en Antioquia ! 

I luego se nos llamaba bandidos. 
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Apesar de esto, todavía el patriotismo de los antioqueños, el 
elemento nuevo de que hemos hablado en otra parte, hizo un 
noble i memorable esfuerzo el 28 de julio, i bajo las firmas mas 
respetables del comercio de Medellin i de Rionegro (mas de 
ciento), se dirijió en una estensa i sentida carta al coronel Braulio 
Enao, pidiéndole se pusiese del lado de la neutralidad de An-
tioquia, i no fuera a desenvainar su acero valeroso en contra de 
sus hermanos los granadinos, i del sostenimiento de una causa 
inicua. Ellos le decían: "Póngase usted a la cabeza del movi
miento moral que fermenta en esta tierra, en favor de la mas es
tricta neutralidad del Estado, i será usted el salvador de Antio-
quia, el padre de ella, su verdadero benefactor. Siga usted, en 
lugar de combatirlas, las tendencias de la opinión i levante su 
espada, siempre vencedora, en defensa del querer de sus herma
nos. ¡ Cuántos males se evitarían con semejante conducta! 
¡ Cuánta sangre dejaría de correr ¡ ¡Cuántos días de luto aho
rraría usted a Antioquia! ¡ Cuántas lágrimas a las viudas i a los 
huérfanos! " 

Mas el soldado de partido, olvidándose de que en otras oca
siones había sido el soldado de la libertad i el mimado de la 
victoria legal, se mostró sordo a tales clamores; i pudo mas en 
él Ospina solo, que todo el pueblo antioqueño. 

Cuan profundos habrán sido después sus remordimientos ! 
tan profundos i amargos, como enorme es la cantidad de sangre 
que mancha por su causa la historia de la patria de Zea en esta 
última terrible contienda! 

La Lcjislatura reunida en Medellin el 19 de junio declaró su 
completa sumisión a Ospina por medio de un manifiesto a todos 
los granadinos, que estos cometieron el pecado de no respetar. 

X V I I . 

Bolívar. Antes de los arreglos del 22 de febrero, Ospina, 
bajo la firma del Secretario Gutiérrez, había mandado someter 
a juicio al Gobernador Nieto, porque este no reconocía como 
Intendente de hacienda al señor Luciano Jaramillo, su enemigo, 
i a quien habia cojido con las armas en la mano, se puede decir, 
en Barran quilla al lado de Posada; cosa que no le parecía na
tural a Ospina, sino que por el contrario miraba como el mayor 
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de todos los atentados. Eso por Ib-que miraba a los documentos 
oficiales ; por lo que hacia a los estraofieiales, escribía cínica
mente en. esos momentos a un amigo suyo: " he mandado juzgar 
a Nieto, para que se pronuncie de veras o sepamos a¡ qué aten er
aos." i Qué política, qué justicia había en esto? ¿Así era como 
trabajaba por la paz de la Confederación cuyo primer guardián, 
era él? 

¿ Con que le mandaba juzgar, no porque fuera culpable, sino 
para obligarle a lanzarse en una revolución contra, el. Gobierno 

'jeneral? Qué conducta tau moral l 
I mientras que eso. se hacia por la Administración, su Jene-

ral en jefe líerran iba a ser recibido, i lo fué en efecto, en triun
fo en la ciudad de Mompos, donde se le tributaron, honores como 
al misionero de-la paz.. Siendo de notar que Herran, en sus dis
cursos patrióticos en aquella ciudad,, habló con entusiasmo de la 
federación, pidió la tolerancia, i. bu armonía a los partidos, i arro
jó "sus cabellos encanecidos (son sus palabras) en el servicio de 
la nación como una valla de consideración i de respeto para los 
partidos;" esos cabellos que- antes de un año no mas habían de 
mancharse con la sangre del Oratorio !. 

Todavía se iba mas lejos en jenerosidad, pues la Asamblea 
constituyante del Estado, obedeciendo a la índole del partido 
liberal e imitando la conducta del Magdalena i Santander en 
circunstancias semejantes, espidió una leí de amnistía compren
diendo todos los delitos cometidos en el Estado hasta el 24 de 
lebrero, esto es, hasta dos dias después de los arreglos con el 
Gobierno jeneral. El partido federalista, como- siempre, perdo
naba a sus enemigos vencidos !. 

El Estado marchaba en perfecta paz, i solamente el 21 de 
mayo en Mompos se formaron algunos grupos de jente en el 
barrio, llamado de abajo, instigados por algunos conservadores, 
i a propósito de resistir la orden de prisión dictada contra un 
tal Cordero que habia apaleado a un joven liberal. La autori
dad empero obró con enerjía i prudencia, i aquel mismo día 
quedó restablecida la tranquilidad. 

También tuvo lugar otro incidente en Cartajena, que pudo 
3er de.consecuencias muí grav.es. El señor Vicente Cárdenas, 
uno de-los designados para ejercer el Poder Ejecutivo nacional, 

http://grav.es
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conservador furioso i encargado a la sazón de una comisión se-
creta de Ospina, se hallaba, no sabemos si de tránsito o con áni
mo de permanecer en aquella plaza; mas el hecho es que los 
conservadores recobraron bríos con su presencia i empezaron a 
conspirar, llegando las cosas hasta el estremo de denunciarse al 
Gobernador Nieto que el plan acordado era asesinarle a él i a 
otros empleados i hombres de influjo, siendo así qne no se podia 
dar un golpe seguro por otro medio contra el partido liberal de 
Bolívar. ( " Boliviano " del 27 de majo, periódico de Cartajena.) 
El Gobernador Nieto, que de días atrás tenia en sus manos el 
hilo de la trama, pero que esperaba solo el momento oportuno 
para apoderarse de los revolucionarios, como era de necesidad, 
dio en el momento orden de arresto contra Cárdenas, mas ha
biéndole encontrado luego en la calle junto con el cónsul ame
ricano i la señora de este que iban a bordo del " Saladin," avisó 
personalmente al ájente de Ospina de lo que pasaba, pues era 
seguro que, sabedor de todo, iba a escaparse i no babia tiempo 
que perder. El cónsul interpuso entonces sus buenos oficios, i 
Cárdenas alegó que estaba bajo su protección ( ¿ ? ) ; dando todo 
por resultado que el cónsul ofreciese su palabra al Goberna
dor de entregar a su protegido de regreso del "Saladin." Nieto 
pues, los dejó seguir. 

Mas una vez a bordo del buque, Cárdenas, dijo el cónsul, se 
le resistió a volver a tierra. Sinembargo, Nieto mas jeneros© 
que ambos, cortó la cuestión diciendo al protector que si él le res
pondía de la conducta de Cárdenas, podia llevárselo sobre su 
palabra a su casa; i así terminó la cuestión, no sin gran disgusto 
de los conservadores que ya contaban con su sangrienta inten
tona como con una cosa segura. 

Ahora, que el •enviado ospinista iba a hacer algo malo a la 
costa era seguro, pues él no era de allí (es del Cauca) ni tenia 
negocio ninguno en Cartajena. Después se supo que iba de mi
nistro para el Ecuador, i que se divertía de paso conspirando 
contra los liberales. 

Tal érala situación de las cosas en el Estado de Bolívar cuan
do se reunió en mayo, estraordinariameute, la Asamblea convo
cada para trazar la línea de conducta que debía seguir el Es
tado en las emeijencías en que se hallaba la Confederación. El 
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Gobernador Nieto pasó un brioso mensaje en que pintaba la si
tuación de ia República tal cual era, le pedia consejo i se mos
traba decidido a sostener la Constitución i los fueros populares. 
La Asamblea resolvió por lei de 11 de junio : 

« 1.° La Asamblea constituyente del Estado de Bolívar de
clara que el Gobierno jeneral de la Confederación ha conculca
do el pacto federal de 22 de mayo de 1858, espidiendo las leyes 
inconstitucionales de 8 i 30 de abril i de 10 i 12 de mayo de 
1859, la de orden público i la de espropiacion del presente año. 

« 2.° Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que,po
niéndose de acuerdo con dos o mas Estados de la Confederación 
que estimen también conculcado el pacto federal, i que hayan re
clamado del Congreso como inconstitucionales las leyes espresa
das en el artículo anterior, declare la separación del Estado de 
la actual Confederación {proceda, a constituir una nueva, en ejer
cicio de sus derechos inmanentes. 

« 3.° (No es de importancia).. 
« 4.° El Presidente del Estado promoverá con los Gobiernos 

de los demás que declaren su separación de la Confederación, 
el establecimiento de un Gobierno jeneral provisorio, que será 
organizado en los términos que se disponga por un Congreso de 
Plenipotenciarios de los mismos Estados. . . . 

( í 5.° El Gobierno jeneral que se establezca será ejercido con
forme a la Constitución de 22 de mayo i demás leyes jenerales, 
en cuanto se refieran al Poder Ejecutivo de la Confederación i no 
menoscaben la existencia legal de los Estados, la cual se conser
vará tan íntegra como lo dispuso la lei de 15 de junio do 1857 i 
lo reconoció la citada Constitución, espedida en su consecuencia. 

« El Gobierno jeneral provisorio convocará, luego que las 
circunstancias lo permitan, un Congreso constituyente. 

" 7.° Los bienes i rentas de la Confederación de que so dis
ponga en este Estado por causa de la guerra, se devolverán a 
ella escrupulosamente. 

« 8.° (Local). 
« 0.° El Estado de Bolívar se compromete a respetar i sos

tener las leyes de crédito ptiblico interior i esterior, los fondos 
aplicados a su amortización i la manera de hacer los pagos que 
está establecida por las mismas leyes." 
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También disponía dicha lei con una oportunidad solemne i 
en justa venganza de los males que iban a venir al país, que las 
disposiciones de la lei de orden público del Congreso de 1800, 
se aplicasen a los empleados nacionales que perturbasen la tran
quilidad interior del Estado, convirtiéndose en prisión las penas 
que ella señalaba, I esto era lójico, pues los conservadores que 
la habían dado debían sufrirla. 

l í e ahí la manera justa, filosófica i racional como se revo
lucionó Bolívar al fin, o el dia que de veras quiso rcvolneio" 
narse contra lo que se llamaba, por prostitución de lenguaje, Go
bierno general. 11 quién que esté impuesto bien de los hechos 
dirá que no tenia razón, i que el mismo derecho dejentes, como 
la suprema lei de los pueblos, no lo autorizaba para ello? lía" 
bia obrado hasta entonces como debia obrar, había esperado, 
como los otros Estados, hasta cuando debía esperar. No le res
taba ya mas que la ignominia i la humillación, pero ese precep
to, aunque tal vez estrictamente constitucional para los conser
vadores, no lo era para los liberales, que saben que la primer 
condición de la libertad humana es la DIGNIDAD ! 

¿Ni por qué observar otra conducta, cuando desde el 16 de 
junio de 1860, esto es, un mes antes de que este diera su decreto 
de separación, ya Ospiua escribía al comandante Lorenzo Inda-
buro: "Empezada la guerra, es necesario hacerla con enerjía i 
actividad, sin vacilaciones ni escrúpulos. | y Usted debe pro
ceder en el supuesto de que el gobierno de Bolívar está tan en 
rebelión contra las leyes como el del Magdalena, aunque el 
primero no haya hecho la declaración oficial que ha hecho el 
segundo ? " 

Eso lo resolvía así la infalibilidad del señor Ospina, tal vez 
por sus intuiciones constitucionales. 

X V I I I . 

Boyacá. De este Estado, humillado por la planta conserva
dora, no tenemos que referir mas que miserias. 

Los centralistas de Boyacá vivían tranquilos a la sombra de 
las bayonetas hacinadas allí por Ospina para hacer la guerra a 
Santander. Nada temían, pues, i su periódico "El Eco de Boyacá" 
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•sembraba la calumnia i predicaba la guerra por todas partes. 
Era un digno eco de " El Porvenir. " I esta conducta cosecha
ba sus frutos. Por eso el 15 de agosto de 1857, apróposito de las 
elecciones para la Asamblea Constituyente, los conservadores de 
Chiquínqnirá habían perseguido í ultrajado a los liberales, rotó
les las puertas de sus casas a balazos, i hasta asesinado al señor 
Villamil, del distrito de Buenavista, porque se habia opuesto a 
los escándalos eleccionarios del santo párroco de aquel lugar. 
Por eso habían sido auxiliados allí mismo Benito Franco i Mel
chor Corena con armas i dinero, para que fuesen a hacer la gue
rra a Santander. Por eso, al saberse en aquel pueblo el desastre 
de la Concepción, se organizaron cuerpos de tropa, saqueando 
para ello a los vecinos bajo la amenaza de la confiscación. Por 
eso, el 2 de octubre, el alcalde profanó el templo, objeto de un 
culto universa], allanándolo con soldados para reclutar a todos 
los católicos quo asistían a misa por orden del católico Gobierno 
del Estado. Por eso, en la tarde de aquel mismo dia, se quiso re
clutar primero a bofetadas a varios vecinos pacíficos i esentos 
por su estado del servicio de las armas, í después afusilarlos por 
orden del alcalde, quien trajo para ello fuerza armada e insultó 
•a las señoras de varías familias respetables; i por eso, finalmente, 
dichos señores (Silva) fueron puestos en prisión i privados de 
comunicación por cuarenta i ocho horas a ciencia i paciencia 
del prefecto departamental, J. Moya, que estimó todo como 
muí constitucional, apesar de lo que disponía en contrario la 
Constitución. 

Mientras que eso tenia lugar en Chiquínquirá, el Presidente 
del Estado escribía ( " E l Tiempo" número 275) confidencial
mente a su Mentor Ospina: "El descalabro que ha sufrido la 
revolución del Cauca ha sido para mí, como creo haberlo ma
nifestado antes, la señal i el principio de la guerra en toda la 
Confederación." Según este hábil político las revoluciones no 
descalabradas deben ser las madres del orden ; i seria por esto, 
sin duda, que reclutaba sin cesar a toda clase déjente, recaudaba 
el empréstito forzoso (constitucional solo para él en toda la Pe-
pública), propalaba mentiras i espedia su constitucional decreto 
a semejanza de Jíraldo, del Gobernador de Cundinamarca i del 
Intendente de Panamá, prohibiendo el libre comercio de armas 
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i municiones. Oh! jamas la Constitución jeneral hahia tenido 
mas seudos e inconstitucionales defensores. 

Mas, tras de una demasía tenían lugar otra i otra, pues las 
autoridades de Boyacá, respaldadas con los jenízaros de Ospina, 
como los cardenales romanos con los jenízaros franceses, no te
mían nada i se atrevían a todo. 

En Sogamoso tenían lugar las mismas escenas que en Chi-
quinquirá. El 10 de mayo el prefecto de Tundama, después de 
una marcha nocturna i cautelosa como si se tratase de un golpe 
militar atrevido, se presentó en aquella plaza a la cabeza de 250 
hombres armados, rodeó el pueblo, e hizo sus prisioneros de 
guerra a cuantos halló, sin distinguir de edades ni de calidades. 
Luego tomando cincuenta soldados, icón pistola en mano, se di-
rijió a la casa del señor Joaquin Beyes, la allanó sin fórmula de 
juicio, i, sin reparar que había señoras observándole, dio de pu
ñetazos a un mozo que encontró a la puerta, i luego anduvo por 
todas las piezas seguido de sus esbirros sin decir qué buscaba 
ni qué quería. Terminada su pesquisa, volvió a la plaza, dio li
bertad a los conservadores que habían caído en la recojida, i 
despachó el resto de sus prisioneros para Santa Rosa de Yi -
terbo, sin saberse si como reclutas, o como criminales, o como 
trofeos de su victoria. 

Pero no paró en esto solo: el 13 del mismo mes volvió el 
Prefecto a la eabeza de su jen te, i la regó por los pueblos veci
nos, Nobsa i Tibasosa, donde, sin eontar con las autoridades 
locales, recojieron todas las reses que hallaron, mas con el mal
vado intento de dañar a sus dueños por sus opiniones políticas, 
que por aprovecharse de su servicio, pues se llevaron los mule-
tos del señor Marino, las yeguas de los señores Castillo i Com-
bariza, i los potros eerreros de los señores Lasprilla, divirtién
dose antes en matar algunos, i despedazando hasta un pavo real 
•con cuyas plumas, a usanza de los salvajes, volvieron engalana
dos a la población. Pero ya se ve, estos soldados de la lejitimi-
dad i vanguardia de la espedieion que debia mandar Ospina 
mismo contra Santander, eran los defensores de la Constitución 
i los guardianes de la propiedad ! 

Así era como los ajentes de la legitimidad la entendian i de
fendían contra los ladrones federalistas. 
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I a estos crímenes oficiales se agregaba también la burla ofi
cial; pues, según una circular qne tenemos a la vista, i en la cual 
se pedia a los alcaldes reclutas i caballos (advirtiendo que estos 
últimos fueron siempre de los menos adictos a la legitimidad) 
bajo el apremio de una multa, se decia: " E s do imperiosa ne
cesidad el que el Gobierno encargado de guardar ilesa, la ma
jestad de nuestras instituciones, qne tienen por objeto GARANTI
ZAR las personas i las propiedades, &.a" 

X I X . 

Cunelinamarca. El 1.° de enero de 1S60 salió de la Gober
nación del Estado el señor Uldarico Leiva, sujeto que dejaba 
buenas impresiones en ambos partidos, i entró en su lugar el se
ñor Pedro Gutiérrez Lee, majistrado áspero i poco amigo del 
amor a las leyes. Ese mismo Labia sido el secreto de su elección, 
pues desdo años atrás, como Gobernador de la provincia de Bo
gotá, Labia adquirido esa fama sombría que adquieren siempre 
los hombres violentos en los partidos. 

Desde los primeros dias de su gobierno no mas, Gutiérrez 
se puso de acuerdo con el Gobierno jeneral i adoptó su política 
en todas sus partes. El reclutamiento abrió ancho campo a sus 
arbitrariedades. 

Pefiramos algunas de estas. 
Después de la derrota de Carrillo en el Cauca, Ospina había 

querido levantar en el departamento de Mariquita un cuerpo 
respetable de tropas que, a órdenes del señor Mateo Yiana, guar
dase las bocas del Quindío de los ejércitos del Jeneral Mosquera, 
qne se decia amenazaban la capital, i al efecto había ordenado 
que se hiciesen levas en masa. Mas aunque se reclutaron en po
cos dias cerca de tres mil hombres, la columna de Vi ana no lle
gaba nunca a mas de trescientos, pues como decia con mucha 
oportunidad el doctor P. Cuéllar, lo del reclutamiento en Ma
riquita era lo mismo que el tonel de las Danáides. 

Sinembargo, los pueblos del alto Magdalena sufrían muchí
simo con este proceder, porque los hombres abandonaban sus 
trabajos ordinarios i se refujiaban en los montes huyéndole al ser
vicio militar,lo que tenia paralizada la industria i postrado el co
mercio de aquellas ricas localidades, donde ya no se veían mas 
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que mujeres entregadas alas faenas del campo. Contribuía a esto, 
mas que todo, el modo bárbaro como se bacía el reclutamiento. 

Los doctores Mendoza, Buenaventura i Liévano, personas 
todas de posición, fueron ultrajados en Mariquita i amenazados 
con que se les pondría la gorra del conscripto; a la Mesa de 
Juan Diaz se pidieron cincuenta reclutas para castigar el albo
rozo que habían manifestado sus vecinos por el triunfo del Je
neral Mosquera; i en Quebradanegra el alcalde, por celos, re-
clutó a dos jóvenes de la respetable familia Gaitan, hiriendo 
gravemente a uno de ellos, dando de culatazos al padre porque 
intercedía por sus hijos, i mandándolos amarrados i a pié has
ta Bogotá, 

Estas mismas escenas tenían lugar en todas pertes. ]\ro se 
pensaba en Cundinainarca mas que en levantar soldados en to
dos los pueblos i en consumir en ellos todas las cuantiosas ren
tas del Estado. En la "Gaceta" del 31 de marzo se insertaba una 
nota del Juez 2.° del circuito de Ambalema en que se deeia: 
que al secretario del Juzgado no se le pagaba sueldo desde el 
mes de abril de 1859; que no habia en la oficina útiles de es
critorio ni alguacil; que el local no se pagaba hacia trece meses, 
i cpie al Juez mismo no se le habia pagado nunca su asignación! 
En cambio, todo era lanzas, fusiles, pitos i atambores. I ténga
se entendido que Ambalema era uno de los puntos mas impor
tantes del Estado, tanto por su población como por su comercio. 

Carrillo asaltaba en los caminos a los particulares i les qui
taba la correspondencia privada que con lucían. ( "E l Tiempo," 
número 2S0.) 

Estos hechos i otros semejantes hicieron por fin esplosion en 
las cabezas de algunos jóvenes, federalistas entusiastas, i en un 
momento de vértigo se apoderaron de algunos fusiles de Ospina 
que iban para Ibagué, i el dia 15 de mayo revolucionaron ton
tamente a Ambalema al grito de ¡ viva la federación ! En este 
pueblo hai dos barrios, el de Campo-alegre i el de la Esperanza; 
el alcalde i los conservadores ocuparon el último, i los revolu
cionarios el primero. El alcalde reclamaba las armas epatadas, 
i pedia que los amotinados se entregaran para ser juzgados; es
tos resistían protestando que no habia habido tal robo de armas 
i que las que tenian eran de su propiedad,. 
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El Jeneral Espina, Visitador fiscal del Estado, intervino en
tre unos i otros, i hasta ofreció quitar el alcalde i poner otro en 
•su lugar que diese garantías a los revolucionados que se queja
ban de no tenerlas", pero todo fué en vano, no se pudieron en
tender, i al fin acabó por retirarse a Chorrillo i de allí a Mén
dez, do donde volvió el 21 para ocupar a Anibalenaa pacífica
mente a la cabeza de una columna de trescientos hombres. En
tretanto, los revolucionarios, entre los cuales habia muchas per
sonas decentes, echaron una contribución o recojieron como 
$ 1,000 que les dio el comercio voluntariamente, i poniendo a 
su frente al coronel Jiménez, que habia venido de Guaduas con 
tal objeto, se retiraron, del lugar sin haber causado ningún daño 
ni ejecutado ninguna venganza. Obraban en virtud de un repu
blicanismo desacordado, i nada mas. 

I esto es verdad, porque su movimiento no fué premeditado, 
•carecía de combinación i no tenia apoyo de ninguna clase; por 
lo que luego luego sucedió lo que era de temerse, pues se desor
ganizaron un tanto en su retirada incierta, i la mayor parte fué 
^aprehendida por las fuerzas del Estado al pasar el Magdalena 
cerca de Purificación, i remitida a Bogotá donde se la tuvo 
con grillos en la cárcel pública i espuesta a los mas duros tra
tamientos por el espacio de diez i siete meses, hasta que el in
mortal triunfo de las fuerzas federalistas le abrió las puertas 
de la prisión el 18 de julio de 1861. 

Su castigo fué superior a su delito; en ellos no hubo mas 
que una loca precipitación, i si se les hubiera ofrecido un indulto 
verdadero se habrían entregado en Ambalema no mas. En su 
viaje de retirada no molestaron a nadie, i los que lograron es
capar huyeron hasta el Cauca donde se incorporaron en las filas 
del Jeneral Mosquera. 

Influyó también un tanto en el hecho que referimos la exal
tación de los ánimos políticos en aquella época, i las rivalidades 
de los barrios de la Esperanza i Campo-alegre. Con todo, i no 
obstante las consecuencias inocentes del movimiento de Amba
lema, el Gobernador Pedro Gutiérrez trató a los aprehendidos 
con la mayor crueldad, no permitiendo a las señoras que entrasen 
a ver a sus deudos, poniendo a estos grillos pesadísimos, i ha
ciendo del todo difícil a los mismos hombres su llegada a los ca-
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labozos a servir i a consolar a sus amigos. Proceder indigno i 
enteramente contrario a la conducta noble del partido liberal en 
circunstancias parecidas. Este partido perdonaba siempre i aun 
por delitos mayores como lo babia becbo en el Magdalena, en 
Santander, en Bolívar i en el Cauca; pero el partido conserva
dor no bacia lo mismo, porque ni es jeneroso ni conoce-la pie
dad. Para él los liberales, apesar de ser sus- padres, sus berma-
nos, sus hijos o parientes, son otros tanto» bandidos a quienes 
hai que esterminar. La cárcel, el presidio i el banquillo son sus 
medidas de gobierno ; tal es su índole:. tanta es la hiél de que 
está empapado su corazón.. 

La Lejislatura reunida de- días atrás con el objeto de dar al 
Gobernador recursos fiscales,, i como una prueba espléndida do 
la justicia con que se habían censurado ásperamente las institu
ciones de Santander, adoptó en todas sus partes la leí de im
puesto de aquel Estado !.. También mandó acusar al señor TJlda-
rico Leiva porque habia conmutado, al separarse de la Gober
nación, la pena de muerte al fratricida Malo. Esto al fin era 
vengar de algún modo los manes católicos de su antiguo eo-
partidario.. 

Por su parte el Gobernador Gutiérrez no quiso quedarse 
atrás de sus colegas de- Antioquia, Boyacá i Panamá, i en 
prueba de que defendía la Constitución, prohibió, por decreto 
de 30 de junio, el libre comercio de armas i de municiones, i or
denó, bajo-penas severas, el que todos los varones de 18 a 60 
años, casados o solteros, tomasen las armas en defensa de la legi
timidad l La lejitimidad de la violencia, el robo i la violación 
de las leyes! 

Esto, como era natural, dio lugar a mil atropellamientos, i 
los cuixlinamarqueses liberales, viendo que se los forzaba a ser 
soldados, prefirieron serlo de la libertad i no del despotismo de 
Gutiérrez i Ospina, i emigraron en gran número, unos para el 
Cauca i otros para Santander. He ahí como la mala política de 
los centralistas engrosaba las filas de sus enemigos.. 

xx., 
Magdalena.. A l inaugurarse el año de 1860, el primer paso 

de Ospina por medio de su Intendente en este Estado, fué el 
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mandar levantar un. cuerpo de 100 hombres, escojiendopara ello 
el punto de Riohacha, foco de la revolución del Magdalena en 
1857, i por consiguiente lugar de confianza i cariño para los le-
jitimistas. Por esto, i por otras cosas parecidas, preguntaba la 
"Gaceta Mercantil" de Santamarta ¿para qué sirve un Inten
dente ? i respondía con mucha verdad : « Un Intendente sirve: 

« Para promover discordias entre el Gobierno de la Confede
ración i el de los Estados; 

« Para promover i atizar rebeliones contra los gobiernos de 
los Estados liberales; 

« Para malgastar los dineros de la Confederación; 
«Para protejer el enganchamiento de jentes que vayan a 

invadir una Pepública amiga i hermana, que se halla ahora en 
desgracia; 

" Para servir de espía a Ospina en los Estados liberales ; 
*< Para servir de ajentes eleccionarios ; 
" Para apoyar con la fuérzalos atentados eleccionarios de los 

consejos electorales contra el voto popular; 
« I para servir, en fin, de núcleo en los Estados ala reacción 

centralista que encabeza Ospina." 
I es la verdad que todos estos hechos habían tenido lugar en 

la Pepública, 
Para armar los cien reclutas de Piohacha se compraron cien 

fusiles, parto de los cuales se pusieron en mano (treinta) i el 
resto se repartió entre los conservadores de confianza. Después 
los ajentes del doctor Ospina contrataron en aquella plaza, con 
el comerciante Danies, un empréstito de $ 100,000, de los cuales 
$ 10,000 se remitieron a Santamarta i el resto so mandó poner 
a disposición del Jeneral en jefe Horran, para que conquistara 
la Costa seguramente. El resguardo de la aduana se tenia orga
nizado militarmente, i por todas partes i bajo el patrocinio de 
Ospina se preparaban los conservadores para resistir, pues et 
plan era espulsar de las Cámaras nacionales, como lo hicieron, 
a la diputación del Magdalena, a ver si el Estado se lanzaba en 
una revuelta. 

Sinembargo, los mismos de la intriga se asustaron después al 
ver la indignación que iba a causar en el Estado un hecho seme
jante, i "La Reforma," periódico conservador de Santamarta, 
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decía: "¿habrá ningún samario que se crea bastante degradado 
para empuñar a sangre fría un puñal o un machete para asesi
nar a uno de sus prójimos (solo el miedo los hacia llamarse i re
conocerse prójimos de los liberales), tan solo porque alguno se lo 
mande? En la primera ciudad de la Nueva Granada, donde se 
predicó el Evangelio i donde se hizo el primer sacrificio de la 
misa, ¿habrá seres que hayan dejenerado las máximas recibidas 
de los mayores para convertirse en caníbales?" 

No puede darse mas miedo ni mas hipocresía. ¿ Entonces 
para qué habían creado, con sus embustes i sus falsificaciones, 
semejante situación? 

El mismo administrador de la aduana, que por cierto no co
rría ningún riesgo porque su conducta le merecía el respeto de 
todos, escribía tan impresionado a Bogotá, que decia que ojalá 
se perdiera en el rio el correo que había de llevar semejante fu
nesta noticia al Estado. 

La ajitacion se aumentaba de día en dia por la conducta evi
dentemente hostil del Intendente Miramon, i por haber comu
nicad^ oficialmente el Gobernador de Bolívar que en Colon so 
estaba armando un buque destinado a hacer la gnerra a la Costa 
bajo ¡ la bandera americana ! Este buque lo tripulaba i arre
glaba en el Estado de Panamá el ex-intendente do Bolívar. 

En tal emerjencia el Jefe Superior, Consuegra, convocó la 
Lejislatura por decreto de 6 de abril, significando que lo hacia 
por no haber accedido el Congreso a la solicitud de los Estados 
para que derogase las leyes inconstitucionales. 

Reunióse en efecto este cuerpo soberano, i el Jefe Superior 
le pasó un mensaje especial, que aunque muí vigoroso en cuanto 
a establecer los derechos de los Estados, era muí medido i mui 
circunspecto en cnanto a lo cpie se habia de resolver. 

Lo primero que iiizo la Lejislatura del Magdalena fué apro
bar la conducta del Jefe Superior, quien habia resistido un de
creto dol Intendente Miramon, de fecha 13 de mayo, que empe
zaba con toda la arrogancia de un emperador: " í l o i he tenido 
a bien dictar el decreto siguicnta," El decreto era sobre que se 
pusiesen a disposición del inspector de la fuerza pública, nom
brado por Ospina, todas las milicias del Estado. Mas, a él habia 
contestado Consuegra por medio de su Secretario jeneral, que no 
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lo obedecía:, por no-haber llegado el caso previsto por la Consr 
titucion jeneral;. por no tener el Intendente facultad legal para 
espedir tal decreto; i por ser él inconveniente para la seguridad 
interna del Estado. 

No se podia dar mayor descaro en los esbirros de Ospina! 
Primero provocaban i fomentaban una revolución en el Magda
lena, i cuando ya creían la breva madura,, pedían candidamente 
a las autoridades que les entregasen la fuerza que debería soste
nerlas.. Pedían pues un imposible, un absurdo, i como no se les 
daba gusto gritaban a renglón seguido: ¡ alerta, defensoras de 
la moral, la propiedad i la familia ! Alerta, lejitiinistas! revolu
ción en el Magdalena contra el Gobierno jeneral! 

Esa era su táctica, i los discípulos no habían perdido el tiem
po con su maestro don Mariano ! 

La Asamblea del Magdalena hizo mas todavía: espidió el 29 
de mayo una lei sobre conservación i defensa de la soberanía 
del Estado, en la cual se tomaban disposiciones análogas a las 
que había tomado el Estado de Bolívar, dando siempre por ra
zón de semejante conducta-, que el Congreso de 1860, lejos de 
derogar las leyes inconstitucionales de 1859, como se lo habia 
pedido la mayoría délos Estados, habia espedido la llamada de 
orden público i la de espropiacion, tan inconsultas e inconstitu
cionales como aquellas.. 

Mas para separar el Estado del resto de la Confederación el 
Jefe Superior debía ponerse de acuerdo con los gobiernos délos 
otros Estados, elevando el ejército, en caso de que se le atacara, 
a 3,697 hombres, i organizando las fuerzas sutiles que fuese ne
cesario para atender a la seguridad de los ríos Magdalena i Cé
sar, lagos i caños del Estado. 

Por tanto, en el Estado del Magdalena acontecía lo mismo que 
en los otros Estados liberales, i eran por consiguiente defensores 
de la federación, no solo por ser un principio de su escuela polí
tica, sino por ser también esa la verdadera lojitiinidad amena
zada. Queremos decir, que en el Estado del Magdalena también 
se tomaba una actitud imponente, no para hacer una revolución 
contra el Gobierno jeneral, como decía Ospina i su círculo de 
derrotados, sino precisamente para que no se hiciera una revo
lución por aquel hombre traidor i funesto. 
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Sinembargo, el Intendente Miramon I el inspector déla fuer
za, Vieeo, i los demás corresponsales de Ospina, no dieron tiempo 
al Estado para empezar el primero las hostilidades, sino que se 
fueron i se concentraron en Riohacha, i a la cabeza de 200 hom
bres i varias piezas de artillería dieron el grito de rebelión, in
vocando para ello la legitimidad i el nombre mágico de Ospina, 
poderoso talismán de desorden en la República. 

X X I . 

Panamá. De este Estado, por su situación aislada con res
pecto al resto de la República, ajeno a muchas de las cuestione» 
que tienen grande importancia en el interior, poco mas es lo que 
tenemos que decir. Mas, apcsar de esta lejanía i de esta indife
rencia, ese rincón tampoco se escapaba a la pluma cáustica del 
señor Ospina, quien escribía a cierto fraile Gnzman en octubre 
de 1839 : " En ese Estado, i especialmente en su capital, parece 
que la relajación en esta materia (el abandono de las doctrinas 
relijiosas i morales, que es la causa de la anarquía i de la insta
bilidad de los pueblos hispano-americanos) ha llegado a su col
mo ; i en la misma proporción ha progresado la inseguridad. 
Aquí el partido radical trabaja con su infatigable actividad en 
difundir todo jénero de inmoralidad ; pero a despecho de estos 
esfuerzos, se percibe una reacción favorable en una gran parto 
de la juventud ; muchos de los viejos voltereanos (entre ellos yo) 
se han convertido de incrédulos en devotos cristianos. No suce
de lo mismo en la costa del Atlántico, en donde la insustancia-
lidad del clima i de la raza favorece la inmoralidad." No se 
podia escribir con mas maña a un hombre de hábitos, ni predis
poner mas malignamente a los frailes contra el partido radical I 

Mas esta carta era un buen apoyo moral para hombres como 
el obispo Vásquez, redactor de " La Rejeneracion," periódico de 
Panamá, que después de una cruz que tenia en su primera pa
jina, tenia también el siguiente artículo permanente contra sus 
enemigos políticos: "Se os ha convencido sobradamente de im
postores i de impostores audaces i groseros. Si el orden social 
i aun doméstico, el decoro i delicadeza personales, nos prohiben 
rigorosamente comunicar con vosotros i con cuantos a vosotros 
se parezcan, no esperéis que cometamos tal bajeza en el puesto 

24 
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de periodistas que ocupamos hoi. Os liemos despreciado siem
pre i continuamos despreciándoos, como todo hombre de bien 
debe hacerlo, so pena de contaminarse con la degradación i la 
infamia. Si en este desventurado (íbamos a decir maldecido) 
suelo se conociera lo que es honor patrio i vindicta pública : si 
hubiera sanción moral i hombres que hicieran justicia, vosotros, 
vosotros perillanes gaceteros, en vez de manejar hoi tipos i de 
ocupar destinos que jamas habéis dejado de deshonrar hasta el 
oprobio, arrastraríais lo que tantas veces habéis merecido: una 
cadena de presidiario. Pero ¡ ¡ ¡ temblad, palurdos, menguados 
gaceteros!!! ¡ La hora de vuestro juzgamiento definitivo se acer
ca! El reinado de la pillería no será duradero! ¡El castigo de 
los bribones con patente se hace ya indispensable! ¡ Los pueblos 
despiertan de su letargo, abren los ojos i los llaman a juicio! En 
el Istmo no aparecen ya sino dos banderas: la de la jente hon
rada, que es la mayoría de los habitantes (pero que no conocían 
lo que era honor patrio i vindicta pública), i la de los picaros, 
que solo cuentan con su descarado arrojo i sucias trapacerías. 
Veremos quiénes sucumben en la contienda empeñada. Porque 
sabed ¡miserables! cpie estamos dispuestos a todo. Conocemos 
bastante bien, sin hacernos ilusión, lo que valéis i lo que vale
mos. ¡ ¡ Preparaos pues !! A cada puerco le llega su San 
Martin." 

I no se crea que este pasaje es inconducente en nuestra obra, 
porque hemos querido que de ella también deduzca el lector los 
medios de ataque i defensa de los miembros del partido conser
vador. El obispo-redactor debió quedar muí satisfecho de la 
ampulosidad i decencia de su estilo. 

Después de esto, lo importante que acontecía en Panamá 
con respecto a la política jeneral, era el decreto del Intendente 
Hurtado de 15 de abril de 1860, prohibiendo el libre comercio 
de armas i municiones en el Estado, i la circular del Gobernador 
José de Obaldía, de 4 de junio, en que condena la revolución 
atribuyéndola a otras personas distintas de Ospina i su círculo. 
La " Gaceta Oficial" de la Confederación se apresuró a repro
ducirla como un documento de mucha importancia i como un 
regaño oportuno del ex-Vicepresidente a sus antiguos coparti-
darios; pero los conservadores olvidaban que dicho señor, en 
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punto al partido liberal, babia quemado sus naves desde 1854, 
en que entregó la República sin necesidad a sus enemigos. Por 
lo demás, el señor de Obaldía decia, junto con su amenaza 
de que Panamá, en caso de una desorganización, se separaría 
de la Confederación Granadina: "Para que no se crea que 
el ciudadano Gobernador profesa estos sentimientos con la 
mira interesada de que se conserven las leyes aludidas, que se 
han reputado o inconstitucionales o inconvenientes por seis de 
los ocho Estados que forman la Confederación Granadina, 
él declara con la franqueza de su carácter, que vio con pe
sar la espedicion de tales leyes i que verá con notable amargura 
su conservación en nuestros códigos, si el Congreso nacional, 
cuyos últimos actos no nos son todavía conocidos, hubiere obra
do en el sentido de esa confirmación. Pero los hombres de prin
cipios . . . . & . " 

De manera que el señor Obaldía, entre la tiranía oficial de 
un partido i el santo derecho que tiene todo pueblo de insurrec
cionarse contra el que viola su Constitución i sus leyes, estaba 
por la primera, seguramente porque en los momentos que escri
bía su nítida i gallarda circular, su claro talento estaba ofus
cado, como el del común de las jentes, con el sofisma de la leji-
timidad. 

Sinembargo, estamos seguros de que dicho majistrado, des
pués de conocer todos los hechos (que acaso no conocia entonces) 
habrá visto claro i habrá cambiado de parecer en la cuestión. 

X X I I . 

/Santander. Parece que dijimos ya atrás que los revolucio
narios de Santander, después de su derrota en la Concepción, 
prometieron no apelar mas a las armas ni turbar la quietud de 
los pueblos si se los indultaba i se reformaba la lei de elecciones 
del Estado; porque en la lójica conservadora cabia muí bien que 
los conservadores de Santander debían revolucionarse contra 
una lei electoral que les cpiitaba la participación en el man
do, pero que los liberales de toda la República no debían hacer 
lo mismo con la lei nacional. Parece que dijimos v.a también 
que la Asamblea, con una magnanimidad sin ejemplo, no solo 
los complació en eso, sino que hizo algo mas por evitar toda 
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cansa de revuelta. Pues bien, todo esto no era mas que falsía 
de parte de los vencidos, pues nunca desistieron de hacer la gue
rra a los radicales, para lo cual se vinieron a Boyaeá donde po-
dian hacerlo a mansalva i con seguridad completa, despachando 
de allí comisionados a Ospina para que este nombrase comandan
te de un cuerpo de los que había en Tunja a Corona o a Moneada, 
los cuales estaban dispuestos a dar principio a la tercera inva
sión, marchándose bajo su responsabilidad a ocupar a Vélez. 
No sabemos lo que contestaría Ospina, pero es probable que hi
ciera presente a los comisionados que no podía acceder a lo que 
se le pedia, porque la tercer invasión a Santander quería 61 re
servarse la gloria de mandarla en persona. 

Sinembargo, su política cosechaba frutos por todas partes, í 
como en su último mensaje a las pretendidas cámaras de 1860 
había hecho la apolojía do las revoluciones de aquel Estado, un 
capitán Madero do la guarnición austríaca de Tunja tuvo a bien 
sacar un día su compañía del cuartel con el protesto de que iba 
a hacer ejercicio, i ponerse en camino para Santander, a donde 
iba, según confesó después, a " imponer su voluntad i probar su 
valor." 

En el interior del Estado tampoco se estaban quietos los re
beldes, pues ele Sanjil, a propósito de elecciones, i después de 
mil protestas de orden i tranquilidad, pidieron jento a Onzaga, 
Oharalá, Confines i Simacota, con el objeto de revolucionar todo 
el departamento de Gu anón ta. I en efecto, do Onzaga manda
ron 30 hombres perfectamente armados, los cuales, después ele 
maltratar a los liberales do arpel pueblo, llegaron a Sanjil el 
17 ele marzo en pequeños grupos. De Simacota vinieron 10 hom
bres al mando del rebelde Fajardo, los cuales armó Santiago 
Gómez en su casa; i otros 40 de Confines i Charalá, que so 
acuartelaron cu la casa de un tal Ardila. Do todas estas, la par
tida mas temible era la última, porque era de los guerrilleros 
avezados que capitaneaba Pedro Mora en Charalá, i venían 
mandados por Benito Franco. Mas habiéndose juntado i ar
mado los liberales, i habiendo mandado llamar a Zúniga i a loa 
valleros, al otro dia temprano se desarmó a los revoltosos sor
prendiéndolos i tomándoles sus cuarteles. 

Agregúese a estos hechos el hecho, todavía mas atroz, del 
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asesinato perpetrado por un tal Oviedo cu la persona del va
liente comandante Cristo Velan di a, en Málaga el 2(5 de marzo, 
por instigaciones de Salustiano Ortiz uno de los vencidos i per
donados, según se dijo entonces (" El Tiempo " número 277), 
i véase que Santander tenia razón en manifestarse inquieto con 
respecto a su suerte futura : cosa que hacemos notar, porque los 
egoistas i los que creen que toda tiranía es soportable con tal de 
que no se los inquiete en su vida desahogada, decían entóneos 
que Santander era el quequeria la guerra, i que manteniéndose 
armado (no lo estaba), provocaba criminalmente el furor lejiti-
mista del señor Ospina. 

Cristo Velandia liabia sido compañero del ex-Jen eral Meló 
en 1854, cuando la imprevisión arrastró a gran parte del partido 
liberal a una revolución poderosa, que no triunfó, no por falta 
de recursos, sino de jefes civiles. Velandia pues había sido com
pañero del valeroso Diego Castro i del glorioso cuanto infortu
nado Juan de Jesús Gutiérrez, i, como a este joneroso ciudadano, 
le tocó en suerte derramar su sangre en servicio de ios radicales 
a quienes tanto habia odiado años airas. Fenómenos incom
prensibles de la política ! 

Velandia era alcalde de Málaga cuando cayó bajo el puñal 
conservador. 

No habia pues esperanza con los santos defensores de la legi
timidad; con aquellos que no han querido convencerse en tres 
años de guerra que no es lejífimo sino lo estrictamente ajustado 
a la lei, cuando esta lei estado acuerdo con la justicia; con 
aquellos que se han empeñado en ver la lejitimidad en la per
sona de los gobernantes, i no en los títulos respetados de esos 
gobernantes; i de ahí la sangre derramada en Rioliacha, Coro-
zal, Mompos, Barranquilla, Jirón, Suratá, Güopsa, Porqueras, 
San José, la Concepción i Cartago, i que no era mas que el 
principio de ese diluvio que desató después Ospina sobre la Re
pública abriendo piara ello con sus propias manos, como en otro 
tiempo Dios sobre los hombres pervertidos, las cataratas de la 
revolución ; pues aunque el señor Ospina era también entonces 
salvaje unitario según la espresion famosa del sátrapa del Plata, 
í no era militar, era bárbaro i sanguinario como el que mas, i 
no supo repetir en su patria las palabras del Jen eral Urquiza 
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en circunstancias parecidas: " E n una lucha de familia debe 
preferirse toda transacción a una batalla: la reconciliación tran
quila i fraternal funda la paz e inspira nobles sentimientos para 
el porvenir; mientras quela sangre que se vierte en los campos 
de batalla, fomenta odios inestinguibles." Pero ya se ve, es 
mucha la diferencia que hai entre el verdugo de Zarria i el hé
roe inmortal del Monte-caseros! 

Con todo, era tal la fe en la honradez humana que tenían por 
entonces los radicales de Santander, que todavía en 27 de fe
brero de esc año (1800) el Presidente Estrada dirijió a los pue
blos del Estado una alocución sumamente moderada i llena de 
patriotismo i de confianza en la paz. Noble pero inútil esfuerzo! 

Ospina i su círculo cambiaron do plan, i dijeron que el ejér
cito lejitimixta (absolutista) iría a Santander, no para hacer la 
guerra al Estado, sino para llevarla al Estado de Bolívar rejido 
por el ilejitimista Nieto. Santander volvió a desconfiar entonces 
de su enemigo, i con fecha 5 de marzo se dirijió de oficio a Sánele-
mente, diciéndole que no negaba el derecho que tuviese Ospina 
(en su calidad do Presidente) de hacer pasar tropas por el terri
torio de Santander i aun do estacionarlas en algunos puntos; 
pero que si esas tropas venían, como se aseguraba, mandadas 
por Corona i Moneada, i venían a apoderarse de las plazas mas 
Fuertes del Estado, este no podría mirar con buenos ojos tal pro
ceder, mayormente cuando los revolucionarios andaban ponién
dose de acuerdo i tomando providencias para derribar el Go
bierno de Santander aprovechándose de semejante circunstan
cia, También en 12 de abril i por las mismas causas, el Presi
dente de Santander espidió un decreto sobre orden público, no 
como el de Ospina ni el de los gobernadores de Antioquía, Bo-
yacá i Cundiuamai'ca, sombrando el terror i violando la Consti
tución, sino mui distinto por cierto. Ese documento decía: 
" Considerando que ninguna fuerza armada puede entrar al te
rritorio del Estado con misión lejitima i de paz sin que previa
mente haya sido noticiado el Presidente del envío de ella, i sin 
que por este se hayan comunicado las órdenes competentes para 
su libre tránsito, pues tal es el procedimiento que presupone el 
respeto con que deben tratarse los Estados recíprocamente, i 
con el Gobierno de la Confederación ; decreto: toda fuerza ar-
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mada que se presente en las fronteras del Estado con ánimo de 
entrar en él, sin los pasaportes correspondientes, espedidos por 
el respectivo Secretario de Gobierno de la Confederación, i an
tes de que por el Presidente del Estado se hayan comunicado 
las órdenes competentes para procurar los recursos necesarios a 
su marcha, se considerará por los señores jefes departamentales 
sin misión ninguna legal, i como fuerza enemiga invasora que 
debe rechazarse, &."•" 

Eso era !o que se llamaba por Ospina, i su círculo de derro
tados, conducta agresiva de Santander, anarquía, vandalismo, 
revolución i guerra ala lejitimidad. 

También se espidió por el Presidente, con fecha 18 de abril, 
otro decreto convocando la Lejislatura para el 10 do maj'O, a 
fin de que trazase al Estado la línea de conducta que debiera 
seguir en vista de la gravedad de los acontecimientos. 

Pendiente aún la acusación de Salgar ante la Corte Suprema, 
no pudo marchar este al Norte a ponerse al frente del Gobierno 
de Santander, i lo hizo en su lugar el señor Antonio María Pra-
dilla. Cinco dias después de haberse posesionado este ciudadano 
del destino, se reunió en el Socorro la Lejislatura (20 de mayo). 
Pradilla le pasó un breve informe sobre la situación del Estado 
en que terminaba con estas significativas palabras : " Ele creído 
que os debía decir toda la verdad, i ¡a be dicho; que os debia 
hablar con toda franqueza, i lo he hecho. Sé bien lo que esta 
franqueza puede costarme, pero en el cumplimiento del deber 
no puede haber nada que arredre al ciudadano a quien hicisteis 
el alto honor de considerarle digno de seguir el sendero del 
martirio que inmortalizó a Vicente Herrera . . . . " 

Diez dias duró la Lejislatura reunida, i después de haber to
mado algunas medidas fiscales, se disolvió repentinamente. Se 
dijo entonces que dicho cuerpo habia espedido una lei en tér
minos análogos a aquellas que ya conoce el lector que se espi
dieron por las Asambleas del Magdalena i de Bolívar, i algunos 
periódicos interesados en la guerra se apresuraron a publicar 
una copia de semejante lei. Aparte de que, en caso de ser cierto 
esto, Santander, masque algún otro Estado en la República, es
taba en el deber de hacerlo, vamos a decir nosotros cómo pasa
ron las cosas en verdad. 
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CAPITULO" SEGUNDO. 
Primera palabra de Ospina—Tercera invasión a Santander—Batallas de Galán, Ja

boncillo i el Oratorio—Ruindad del vencedor—Falsa ovación—Ovación verdadera. 

Semejante a la tempestad marina, cuya venida se anuncia 
siempre con rasgos inequívocos, la guerra se anunciaba ya para 

El proyecto de lei sí se presentó a la Asamblea, i aun parece 
que se discutió i aprobó, pero ese proyecto no tuvo nunca el ca
rácter de lei, porque ni lo firmaron las autoridades que debieron 
firmarlo, ni fué mandado ejecutar ni publicado por la presiden
cia del Estado. A los ojos pues de la historia i de la imparciali
dad, ese documento no será mas que un meroproyecto, i nunca 
una lei. Era que la influencia deletérea de los amigos de la paz, 
de aquellos que la querían al precio mismo de la humillación 
de la República i del despotismo de Ospina, se hacia sentir en 
Santander de una manera mui perjudicial. Esa influencia pues 
fué la que hizo que el tal proyecto no fuese nunca una lei; así 
como los que veian claro en la cuestión, i sabiau que a la altura 
a que babian llegado las cosas en la Nueva Granada, no podia 
haber mas remedio público que la guerra, lograron también, 
con su influencia, reducir a proyecto sus ideas sobre el particu
lar. Esas dos influencias, totalmente contrarias, se encontraron 
al fin i chocaron, produciendo su choque la satisfacción respec
tiva de los dos bandos, i nada mas, porque ni el uno ni el otro 
triunfó completamente. 

Del lado de los amigos de la paz, aun pasando por las Hor
cas Candínas do 1S5Í) i 1860, estaba el Gobierno de Santander, 
i la prueba es que la tercera invasión, la grande invasión, la in
vasión oficial dirijida por Ospina en persona, lo cojió entera
mente desprevenido. Lo cojió sin armas, sin soldados, sin dinero 
ni deseos de combatir ; pero siempre digno, siempre a la altura 
de su gloria, i siempre capaz de realizar en un segundo verda
deros prodijios de valor i entusiasmo. 
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la República en junio de 1S60 con bis señales tremeud£s de lo 
inevitable. Ospina iba a triunfar; hacia treinta años que so-
fiaba con la apoteosis política, quería para su frente el laurel de 
la soberbia disfrazado con el laurel de la humildad, i por conse
guirlo habia hecho de su patria una hoguera, sobre la cual se 
sentaba con sus hijos como la enamorada de Jason, para pren
derle fuego con sus propias manos. 

Habia sido republicano, conspirador, revolucionario, gober
nante, estadista (a su manera), tribuno, periodista, voltereano i 
católico, no le faltaba mas que ser militar. Su injenio, sin jenio, 
lo soñaba todo i lo quería todo ! 

Por eso habló al fin ; por eso, i por darle gusto al redactor 
de " E l Porvenir " (él mismo a veces) que lo suplicaba que ha
blase i dejase oír su palabra sacrosanta en medio de aquella 
babel de ilejitimidades! 

Mas ¿ cómo habló \ ¿ qué habló ? I ¿ para qué habló ? 
Habló como el antiguo redactor de " La Civilización;" ha

bló mentiras, i habló para amargar mas las pasiones. El lector 
va a ver en seguida el documento oh c i al a que (ploremos refe
rirnos, i va a persuadirse por su propia razón, que Ospina no 
habló en aquellos momentos supremos como el gobernante de
sapasionado de un gran pueblo, sino como el demagogo de pro
fesión, como el orador eompunjido de la mentira en presencia 
de los escandalizadores de oficio. 

Ilerran todavía en esos momentos nos Inicia creer a sus ami
gos personales que Ospina espediría una amnistía, i (pie dado 
ese paso ya seria fácil tranquilizar el país, llegando hasta insi
nuarle al que escribe estas líneas, que la prensa liberal debia 
pedirla categóricamente, pues era seguro que no se esperaba 
mas que eso para concederla. Mas ¡cuan grande fué la sorpresa 
de todos, cuando el lunes 25 de junio cerca de las seis de la tardo 
se fijó en las esquinas i se repartió con profusión la proclama 
de Ospina de esa misma fecha ; i al dia siguiente, 26, salió este 
de la capital junto con su Secretario Sanclemente para ponerse 
en campaña! 

El desconsuelo se siguió al asombro. 
Mas ¿para dónde iba el belicoso Ospina? ¿Iba para el Sur, 

desde donde el Jeueral Mosquera hacia seis meses o un año que 
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le arrojaba al rostro, con el valor del que tiene de su parte el 
derecho, un guante tras otro ? No, Ospina no iba para el Sur, 
aunque esos guantes le tenían acardenalado el rostro. Allí esta
ban Obanclo i Mosquera, dos de nuestras grandes figuras mili
tares ; allí había ejércitos vencedores, entusiasmo por la gue
rra; allí habia, en fin, peligro. Ospina no fué pues al Sur; fué 
al Norte, donde no habia Jenerales, ni ejército, ni entusiasmo 
por la guerra, i donde no habia peligro; donde, después de un 
mes de campaña, se podia escribir como César al Senado roma
no : veni, vidi, vid. 

El Jen eral Mosquera, al menos, habia separado el Cauca del 
resto de la Confederación ; Pradilla no habia hecho nada ; sin-
embargo era preciso encadenar primero a Pradilla para intentar 
encadenar en seguida a Mosquera. En el Norte estaba el cora
zón i la cabeza del partido liberal, en el Sur no estaba mas que-
el brazo. Ospina quiso pues matarlo en su esencia antes de ani
quilarlo en la forma. 

Sigámosle paso a paso en su gran plan de revolución. 

ir. 
Insertaremos íntegra la alocución de Ospina a los granadi

nos, porque íntegra es como se debe insertar, i le pondremos las 
mismas notas que le puso Murillo en " El Tiempo " de esa mis
ma fecha. 

" EL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN, A LOS GRANADINOS. 

" Compatriotas ! Inicuos proj-ectos de ambición personal vie
nen de años atrás minando la paz de la Pepública. Una conju
ración monstruosa, que encierra en su seno los elementos mas 
heterojéneos, unidos por un solo pensamiento común, la destruc
ción del orden, ha derramado durante dieziseis meses la inquie
tud i el alarma de un estremo a otro déla Confederación.1 

1—Dieziseis meses hace que el coronel Márquez llevó a Santander la guerra ini
cua que ha arruinado aquel hermoso Estado. Un mes después se espidió la fa
mosa lei de elecciones, i nosotros con fecha 15 de marzo dijimos en este periódico lo 
siguiente: " Y a la prensa ha denunciado las maquinaciones legales que este funcio
nario (el Presidente Ospina) ha comenzado a urdir contra el réjimen actual. Allí 
están sus proyectos de lei privando a los Estados do casi todos sus derechos i pre-
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" Esta época de incertidtimbre i de angustia para todos los 
hombres laboriosos i pacíficos, semejante a los momentos que 
preceden a la tempestad, ha ofrecido a las naciones un espectá
culo digno de fijar su atención. Los conjurados, llenos de osa
día i de sana, han vilipendiado i escarnecido las leyes, lian insul
tado i calumniado sin freno i sin medida a los Representantes 
de la nación, lian lanzado sobre los poderes nacionales todo li
naje de afrentas i de vituperio, han hecho cnanto era dable para 
pervertir el buen sentido del pueblo i para inflamar todas las 
malas pasiones. En la prensa, en las asambleas, en los clubs, en 
todas partes i por todos los medios han proclamado la rebelión, 
han incitado a la guerra, a la matanza, al esterminio de los de
fensores del orden ; han conspirado a la luz del mediodía, en 
presencia de la nación entera, para subvertir las instituciones 
nacionales i adueñarse del poder que el voto nacional les ha ne
gado : todo esto lo han hecho impunemente, disfrutando de la 
libertad i de la seguridad mas amplias. 2 

" Entretanto, el Gobierno federal, silencioso i sosegado, ha 
respetado i protejido todos los derechos i todas las garantías, 
sin que pueda enrostrársele el mas lijero acto de violencia, ni el 
mas pequeño amago de arbitrariedad. s 

rogativas, i allí está sn inicuo proyecto de lei de elecciones que es el golpe mas rudo 

i atrevido que ha podido meditarse contra las libertades públicas. 

"Luego, cuando la revolución estalle, por consecuencia de todos esos actos tira 
nicos que el señor Ospina ha preparado, i que sus copartidarios políticos están cou-
virtiendo en leyes escritas, se querrá hallar la causa de ella en la federación, i se pe
dirá a grandes gritos la abolición de este rójimen, no solo para que retrocedamos/a 
1853 sino a la dichosa época de la lei sobre medidas do seguridad." 

2—En todo esto nada se quedan a deber los partidos. Los Gobiernos do Santan
der, del Magdalena, de Bolívar i del Cauca, tan lejítimos como el del señor Ospina, 
han sido insultados i vilipendiados sin freno ni medida por la prensa ministerial i 
hasta en los documentos oficiales del mismo señor Ospina. El señor Florentino Gon
zález logró ser nombrado para una Legación por haber dicho que todos los miem
bros de la Asamblea de Santander merecían estar en un presidio, i ese Clodio es el 
representante de la Administración en uno de los Estados de América. 

3—El Gobierno, apesar de su habilidad en revestir de lei los actos de violencia, 
para decir después hipócritamente que no hace sino cumplir la lei, ha privado arbi
trariamente de sus créditos a muchos acreedores, ha reclinado violentamente, nom
brado Jefes militares en el Cauca, i por conducto de sus Intendentes ha provocado 
de cuantos modos ha podido la guerra. 
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"Desde qne la historia existe hasta el dia de hoi no se ha 
visto en ningún país, ni en ningún tiempo, un Gobierno mas in

justa i atrozmente calumniado, mas cínicamente insidiado, ni 
con tanta insolencia -provocado. Nunca, desde que hai historia, 
se ha visto Gobierno alguno civilizado, bajo cuya autoridad se 
haya disfrutado de tan amplia e ilimitada libertad, como laque 
han gozado los granadinos bajo la Administración actual, en 
cuanto de ella ha dependido. Por tanto, no sera fácil señalar 
una rebelión mas inicua i mas injustificable que la que hoi des
pedaza i deshonra la República. 4 

" ¿Es , por ventura, un bien el abuso de la libertad ? ¿Por 
qué permitir tantos escesos que han socavado la paz i compro
metido la seguridad pública? ¿Porqué tolerar abusos inaudi
tos que ningún Gobierno tolera? Porqué? Porque la lei ha 
mandado tolerarlos; i la lei es la regla suprema que el Gobierno 
debe respetar i hacer cumplir; porque este respeto ciego e in
flexible de la lei es una prueba meritoria de que se necesitaba 
un ejemplo en América; porque nuestras instituciones son un 
ensayo del máximo de libertad que una Nación puede alcanzar, 
i nuestros lejisladores han querido que se corriese el azar del in
teresante i peligroso esperimento ; porque satisfecho el Gobierno 
de la rectitud de su conducía, i de merecer la connanza i el 
apoyo de todos los hombres de bien, ha podido mirar con calma 
el inmotivado furor de los conspiradores. 5 

" Pero el telón de gasa que cabria la conspiración ha caido; 
la escena ha cambiado ; los conjurados de ayer son hoi traidores 

i—As! i con mas virulencia se atacó a la Administración del 1 do marzo, ¡ se ha 
atacado i ataca a la Administración de Santander; i las rebeliones de 1S51 i las de 
Santander i Cauca últimamente, han sido mas inicuas i mas injustificables que la 
qne hoi pudiera estallar por las impacientes i ardorosas provocaciones del señor 
Ospina. 

5—Conque las instituciones son apenas un ensayo? Conque no son el resultado 
de la sabiduría de los lejisladores? Nada puede ser mus peligroso que considerar 
las instituciones como un mero eusaj-o. Tiene confianza el Gobierno en la libertad, 
en el buen juicio nacional, en la rectitud de su conducta ? Pues no tema, espero 
tranquilo, no se encolerice, no pierda el aplomo, i no salga con esas apelaciones quo 
revelan que hace mas caso del que quiero que so trascienda, del poder do sug 
enemigos, 
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i rebeldes; i l¡i leí qne mandaba al Gobierno tolerar, le ordena 
ahora reprimir i castigar. 0 

" A la voz de la lei todo debe cambiar ; a la quieta manse
dumbre debe suceder la enerjia de la acción ; a la paciente to
lerancia la vigorosa represión, i al sufrimiento el castigo legal. 
Es para anunciaros este cambio qne he tomado la palabra. 7 

"Cuando los autores de la rebelión, los atizadores de la 
guerra, han visto desarrollado el plan de disociación concebido 
por ellos i aprobado por todos los conjurados, i lo han visto 
aparecer raquítico i miserable delante de la Nación indignada, 
se han levantado do entre ellos algunas voces invocando la paz. 
I Pero que paz es la que invocan 2 ¿ Pretenden acaso que los 
traidores i los rebeldes, improbando i revocando todos los actos 
criminales que lian ejecutado, disolviendo los ejércitos que han 
levantado para ensangrentar i disociar la Confederación, devol
viendo las armas i los demás bienes de la Nación que han usur
pado, restituyendo a los ciudadanos los derechos i las propieda
des que les han arrebatado, pidan el perdón de sus delitos i la 
cesación do los procedimientos de la autoridad superior diriji-
dos a hacer efectivo su castigo? Nada de eso. 

" La paz que quieren consiste en que el Gobierno jen eral, 
faltando a su deber, se abstenga de hacer respetar i cumplir la 
Constitución i las leyes; cpio deje a los rebeldes en plena liber
tad para disolver la Confederación, para oprimir i despojar a 
todos los hombres honrados que no han tomado parte en su cri
men, para convertir cada Estado en un señorío feudal, en que 

6—Bueno. Cumpla con la lei sin dejar de sor prudente. Es también lei la quo lo 
autoriza para conceder amnistías o indultos jenerales o particulares a los quo so 
hagan responsables de delitos contra el orden público. Eso también os cumplir la 
lei, i supuesto que el Gobierno ha reconocido el atentado quo envolvía la de 8 do 
abril, causa do los delitos do ahora, la lei que debo cumplirse en esta emerjencia es 
la del número 13, artículo 43 do la Constitución. Cumpla esa lei, i verá cuánto me
jora, por lo menos, su causa. Ahorraría mucha sangro i muchas dificultades. 

1—No comprendemos el cambio ¿es que antes no so cumplía con la loi i en ade
lanto sí? Seria esta una conversión mni laudable. O ¿es qne el Gobierno ha sido, 
según su entender, tolerante, manso, respetuoso, porque así so lo mandaba la lei, i 
ahora va a prescindir do la lei para reprimir, renunciando a la prueba meritoria quo 
necesitaba la América? Todo puedo ser, i por nuestra parte, satisfechos do no haber 
hecho sino lo que la Constitución nos ha garantizado espresa i absolutamente en la 
tribuna i en la prensa, aguardamos tranquilamente el cambio de política. 
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no Lai mas lei que la despótica voluntad del Dictador. Qué paz! 
" Eso que invocan con el nombro de paz sería la cobarde e 

inmoral abdicación del Gobierno, la disolución de la Confede
ración, la humillación e ignominia de la patria, el sacrificio de 
todos los derechos de los hombres de bien, el triunfo del crimen 
arrogante sobre la lei i la justicia. ¡ Qué paz ! 8 

" Hai una paz que ha sido i será siempre el objeto preferen
te de los votos i de los desvelos del Gobierno nacional; es la 
paz fundada en el respeto relijioso a las instituciones, en el pun
tual cumplimiento de las leyes, en la realidad de todos los dere
chos i de todas las garantías de los ciudadanos, en el castigo de 
los crímenes, en el escarmiento de los criminales. Esta es la 
única paz digna, la única paz apetecible. Esta es la paz que, 
confiado en la protección que la Providencia divina imparte a 
la causa de la justicia, me atrevo a prometeros que tendréis 
bien pronto, si queréis mostraros dignos de poseerla. 

" Vosotros estáis esperimcntando o viendo lo que sucede en 
los Estados en que la dictadura rebelde ha z-eemplazado al réji-
men constitucional: la libertad desaparece, la dictadura absorve 
i arruina la propiedad individual, todos los derechos i todas las 
garantías sucumben, i el desenfreno de la tiranía ha llegado 
hasta el estremo de privar a los ciudadanos oprimidos del triste 
recurso de huir de un país que es el teatro del despotismo i de 
la depredación. 

" La rebelión devastadora que amenaza disolver i desolar la 
Pepública, tiene antecedentes conocidos. Sus autores, cuyos 
principios son sus hechos, han dejado negras pajinas en la his
toria; los horrorosos escándalos del Sur en 1850, las depreda
ciones del Centro en 1854, están frescos todavía. 

" Ciudadanos : Como vocero de la lei os llamo al puesto que 
el deber os tiene señalado. Levantaos a defender las institucio-

8—EsLo tiro nos viene directamente como al ojo derecho de Filipo. liemos pe
dido la paz sobre la base del sufrajio de todos, i así como el Senado, el primer 
cuerpo de la Confederación, hemos querido la amnistía como complemento, para re
legar a eterno olvido todo lo ocurrido desde el 8 de abril de 1859 hasta el presento. 
Para algo consignó el lejislador, en dos partes, la autorización do espedir amnistías: 
i difícilmente podrá presentarse otra ocasión en que esté mas claramente indicada la 
conveniencia. 
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nes que os habéis dado, la dignidad i la integridad de vuestra 
-patria, vuestros derechos i vuestros intereses. Si dejais que la 
cadena preciosa de la legalidad, de cpie está pendiente la suerte 
de la República, sea rota por el sable triunfante de un rebelde, 
¡ ai de vosotros i de vuestros bienes! el abismo tenebroso de re
vueltas i contiendas sin fin os tragará con ellos. Os llamo con 
instancia a defender vuestros derechos i vuestros intereses, no 
los mios; yo no tengo que me defendáis vosotros ; la autoridad 
que jenerosamente quisisteis conferirme pasará dentro de pocos 
meses a otros manos ; confio que será a las mas dignas; yo vol
veré a ser lo que he sido toda mi vida, un ciudadano oscuro, 
pobre i honrado. 9 

"Militares! Los que quieren ver la patria sin defensores es
pertes, para avasallarla por sorpresa i dominarla a su sabor, os 
han calumniado de continuo presentándoos como trastornado-
res del orden, como los opresores de la República, i vosotros ha
béis escrito cien veces con vuestra sangre en los campos de ba
talla la refutación de esta calumnia, defendiendo el orden i la 
libertad. Una vez mas vuestra lealtad i vuestro valor van a 
mostrar al inundo quiénes son en la Nueva Granada los pertur
badores del orden, los enemigos de la libertad, los opresores de 
los pueblos; i quiénes los fieles guardianes de la lei, los susten
táculos de la seguridad pública i de la dignidad nacional. La 
inmensa mayoría de la Nación, que sabe estimar vuestros ser
vicios, i tributa a vuestra abnegación el respectivo homenaje, os 
contempla satisfecha como a los fieles custodios de su libertad i 
de su reposo amenazados. 1 0 

9—ífi aun en esta frase de artística humildad es exacto el Presidente. ¿ Cuándo 
ha sido un hombre oscuro? Desde que salió del colejio llamó la atención por sus ta
lentos no menos que por el zelo que entonces mostraba por la República, rejislrán-
dose su nombre entre los do los republicanos que en la noche del 25 de setiembre 
penetraron hasta el dormitorio del Dictador para castigar su traición. Después ha 
figurado siempre en las primeras filas en nuestras luchas, ya en la oposición, ya del 
lado ministerial-¿cómo puede llamarse oscuro? 

Pobre puede ser, como somos casi todos los que nos lanzamos a servir al público 
en país tan pobre como este; i honrado creemos que lo es en su vida privada, pero 
en política la presunción, los odios, lo han llevado mui lejos para que pueda esti
márselo completamente honrado. 

10—Este párrafo es del todo indigno del alto majistrado. Para qué escitar el enco-
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"Ciudadanos valerosos, que sabéis lidiar con brío por vues
tros derechos i por el honor de vuestra patria, mostraos en esta 
ocasión dignos de ella i de vuestra reputación. Tened presente 
que la Nación que en casos semejantes no sabe defenderse, no 
ha nacido para la libertad, merece ser esclava i lo será, 

" Yo solo puedo prometeros que me encontrareis siempre fir
me e incontrastable en el cumplimiento de mi deber. 1 1 

n i . 

Para cumplir la lei era que Ospina hacia lo que hacia, pero 
esta no era mas que una invocación hipócrita. Véase por qué 
lo decimos. Cierto es que la disposición 20 del artículo 4-2 déla 
Constitución decia terminantemente, hablando de las atribucio
nes del Poder Ejecutivo : " Velar por la conservación del orden 
jeneral, i cuando ese orden sea turbado, emplear contra los per
turbadores la fuerza pública de la Confederación o la de los Es
tados ; " pero aunque ese no era precisamente el caso, antes de 
esa disposición estaba la 13, constitucional también, que decia: 
"Conceder amnistías o indultos jenerales o particulares a los 
que se hagan responsablesJ23r= de delitos contra el orden pú
blico, u en el caso previsto en el inciso 4." del artículo 15." 

Eso inciso decia, hablando de los negocios eschisi'cos del Go
bierno jeneral: " E l orden i la tranquilidad interior de la Con
federación cuando hayan sido alterados entre dos o mas Estados, 

no do loa militaros dieiéndoles : " esos qno me atacan son I03 que os lian calumniado 
do continuo, es preciso que unáis vuestros odios a ios mios para cstormiuar a nues
tros comunes enemigos." Mas eso mismo envuelvo un insulto a los militares, porqua 
parceo como que es necesario apelar a sus odios fundados o infundados para mover
los a cumplir con su deber. I eso saldrá bien para cscitarlos contra el Estado do 
Santander i contra nosotros, poro será contraproducente cuando so trate de la cap
tura del Jeneral Mosquera, contra quien no existen esos odios sino antes bien gra
titud por ser ó! el mas fervoroso representante do esa adulada profesión. 

11—lista palabra es vaga, equivoca, depende su significación de cómo se entien
da el deber, líai modos do entender el deber que conducen a los mayores desacier
tos. Tal vez lia creído cumplir con su deber escribiendo esa alocución que va a agriar 
i exacerbar aun mas las pasiones, cuando lo que el deber prescribía era espedir una 
amnistía jeneral i dirijirse en términos moderados a ¡os granadinas para cseitarlos a 
la paz, a la mutua tolerancia, al olvido do lo pasado, i a ocuparse libremente en es-
cojer el ciudadano mas calculado para presidir la Confederación do 1." do abril de 
ISül. on adelante. Eso prescribía el deber, no escribir hojas con la hiél del banderizo-

* 
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&• cuando en xmo se perturben por desobediencia ce esta Constitu
ción, o a las leyes o autoridades nacionales." 

Como se ve, la disposición trece que permitía las amnistías, 
estaba primero que la veinte, que mandaba hacer la guerra; 
luego la voluntad del lejislador, la voluntad tácita, era que,, an
tes de apelar a las armas, se tocasen los medios de una cristiana 
reconciliación. Pero la ceguedad de Ospina era tan. grande, que 
no vio sino el artículo del sable, i no el de la clemencia, 

Pero se nos objetará acaso: la amnistía hubiera sido inútil 
porque-no la hubieran aceptado los comprometidos. 

No, replicamos nosotros, porque ademas de que el bien, la 
civilización i los sacrificios.por la paz, no son nunca inútiles, Os
pina hubiera ganado mucho con semejante medida ; les habría, 
abierto una puerta honrosa a los que hubieran querido salir, i" sí 
después de todo se insistia en la guerra, la responsabilidad toda 
también hubiera pesado a plomo sobre los contumaces. Mas, 
Ospina no lo hizo así, porque ademas del espíritu de odio que 
le domina siempre, él no es ni será nunca un hombre de Estado. 
La política aconsejaba entonces esa medida,.i la aconsejaba tanto, 
que hubiera servido a los mismos intereses revolucionarios de 
Ospina, pnes si tenia buen resultado, se salvaba él i se salvaba, 
el país; i si no lo tenia, se cargaba de razón, 

Sinembargo-, triunfaron en él sus malos instintos i las fuertes 
impresiones que le habia dejado el eódigo penal. La ciencia, la 
habilidad, el simple sentido común pedían otra cosa; pero la cien
cia política del doctor Ospina consiste en renegar de Bentham, i 
hablar mal dolos revolucionarios franceses del siglo X V I I I ; su 
habilidad en sostener siempre que lo blanco es negro, i lo negro 
blanco; i su sentido comnn-en creer que los demás carecen de él. 

Mas ¿ habría- llegado el caso de la amnistía? Creemos que sí. 
La Nueva Granada tiene (aproximación) 2.243,837 habitan

tes, i 37,000 leguas cuadradas de territorio. Pues bien, de esos 
habitantes, el millón i los doscientos mil (representados por los 
Estados de Bolívar, Cauca, Magdalena, Santander, i la parte li
beral de Antioquia, Cundinamarca i Boyacá) ocupadores de mas 
de 25,000 leguas cuadradas de territorio, estaban por la guerra ; 
i si quitamos a Panamá, neutral, no quedaban por ilegitimidad 
como la entendía Ospina, mas que unos ochocientos mil grana-

25 
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dinos ocupadores de diez mil leguas cuadradas de territorio. Era 
pues mas de media nación la que debia ser amnistiada por el 
resto; i si este no es el caso de una transacción para evitar una 
guerra civil, ya ese caso no podrá llegar nunca. Como nunca 
llega para los conservadores el caso de mostrar sentimientos 
humanos, piedad, .o algo que pueda reconciliarnos después de 
tantos años de una lucha sangrienta i criminal. 

I V . 

I ¿ cómo era que Ospina se ponia personalmente en campaña, 
cuando la Constitución, por cuya majestad se mostraba tan 
celoso, le prohibía mandar los ejércitos de la República perso
nalmente? Porque, a la verdad,Ospina no hablaba de respeto ala 
Constitución sino cuando se trataba de engañar a los insensatos; 
i porque desconfiando de que su Jen eral en jefe hierran fuera al 
Norte e hiciera con Pradilla unos arreglos de paz como los que 
habia hecho con Nieto, se fué él mismo para evitar tan gran 
desgracia al país. I se fué con tanta precipitación i con tanta 
maña, que el mismo Ilerran no lo supo hasta que no se hubo ido, 
teniendo que seguirle precipitadamente cinco o seis días después! 

He ahí una prueba mas de que Ospina quería la guerra a 
todo trance, pues cegaba con su propia mano los caminos de la 
paz. Yéase pues qué representante era ese de la lejitimidad, del 
orden, la propiedad i la leí! I donde no pudo ir él, tuvo el cui
dado de poner un socio de plena confianza para que espiase los 
actos do sus Jenerales en jefe como sucedió con París en el Sur, 
a quien le puso al pié al recalcitrante de Rufino Vega i el coro 
de derrotados del Cauca, a fin de que no hubiese ni esperanza 
remota de avenimiento. 

Ese mismo debia de haber sido el papel de Jiraldo o Liborio 
Escallon en Manizáles, pero parece que se descuidaron. 

El Jeneral Herran ignoró siempre el que Ospina hubiese re
suelto ir en persona a dirijir o presenciar la guerra a Santander, 
según lo confesó después en una publicación. ¿Cuál ha debido 
ser entonces su conducta? En vez de dar también su proclama 
i marcharse para allí el 1.° de julio como un simple escudero del 
caballero andante de la lejitimidad, ha debido renunciar su car
go de Jeneral en jefe, diciendo: o se tiene confianza en mí, i 
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entonces iré yo solo ; o no se tiene, i entonces no iré de ningún 
modo. Pero no lo hizo así, tal vez porque comprendió que se le 
tendía un lazo para hacerle renunciar el jeneralato en jefe i qui
tarle en seguida la candidatura presidencial. 

Oh ! i cuánto le habrá pesado después al dicho Jeneral no 
haberlo hecho así i haber salvado su gloria i su nombre! Él ya 
no iba con eso a ganar nada, i sí a perder mucho'en su vida pú
blica ; no ha debido ponerse pues a las tristes órdenes de su avieso 
ex-Secretario de Estado, ni mucho menos decir que " si había 
sido el último en tomar las armas, también seria el último en de
jarlas," porque no supo cumplir su promesa. Por otra parte, ¿ a 
dónele se iba a meter el Jeneral líerran ? A Santander, sin curar
se, como se lo recordó " E l Tiempo," de que allí estábala tumba 
de muchos esforzados soldados. Allí había rendido el bizarro 
Franco sus armas en 1840, i allí habían muerto en lucha con jó
venes de escuela Collazos, Jirón i Márquez; allí había sucumbido 
Corena, el mismo que con un puñado de santandereanos vino 
a desafiar, bajo el campanario ele San Diego, el poder de Meló 
en sus mejores dias. 

v. 
Ospina i Sanclemente llegaron a Chiquinquirá el 30 de junio 

(donde se dijo que se habían confesado i comulgado pública
mente) i allí inspirados acaso por su ortodojia i por su amor a la 
Constitución que decían iban a defender, espidieron con la misma 
fecha un decreto bajo el nombre de orden público (su eterno so
fisma i su eterna pesadilla) prohibiendo el libre comercio de ar
mas i municiones; estableciendo los pasaportes para poder tran
sitar ; mandando tratar como espías (esto es, condenándolos a la 
horca) a los postas o correos de los gobiernos de los Estados, &. a 

Después siguieron a Tunja, i aunque allí no consta que hiciesen 
penitencia pública, sí quisieron dejar una huella, aunque poco 
profunda, de su planta lejitimista, i espidieron con fecha 5 de 
julio otro decreto declarando el ejército de la Confederación en 
campaña. Los buenos de los peregrinos querían dar señales de 
su vitalidad constitucional por dondequiera que pasaban. 

De Tunja, Ospina i Sanclemente pasaron a Santander. Mas, 
¿a qué iban allí aquellos señores? Iban, según lo dijo entonces 
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" El Porvenir," simplemente a recibir unos fusiles que el travieso-
de Nieto no Labia dejado introducir por la costa. Mas en todo> 
gastaba Ospina la misma mala fe, en todo engañaba, i para todo 
se valia del sofisma. I fué por eso que, sirviendo a esa política, 
había espedido, con fecha 9 de junio en Bogotá,, un decreto de
clarando contra la leidela materia que sus famosos intendentes 
de hacienda eran empleados de querrá. Así era como este señor 
entendía las cosas, o quería que las entendiesen los demás. 

El Estado de Santander, apesarde todo,, estaba en completa 
paz con el de Boyacá, i Ospina no le había declarado la guerra 
porque no podía declarársela; sinembargo, véase elmodo ccmsti-
moional como cmpiezaron las hostilidades. 

Disgustados los liberales de Sogamoso por el modo indigno 
como los habían tratado las autoridades de Boyacá, i deseosos-
de ir a correr la misma suerte que corriese la causa del derecho 
i la federación en el Estado de Santander, por el cual sentían ar
dientes simpatías, el dia 3 de julio salieron de allí, por la viade 
Capitanejo, los señores Luis i Gabriel Reyes, Félix Pulgar, Ser-
jío Camargo, Nicolás Díaz, Leopoldo Guerrero, Joaquín Rincón, 
José María González, Pedro Cárdenas, i 43 patriotas mas. Ver
daderos propietarios todos ellos (no como los de Ospina) iban, 
todos en bestias de su propiedad, i llevaban ademas algunas ar
mas i municiones compradas con su dinero, en virtud de la dis
posición constitucional que permitia en la Reqúbl'ica el libre 
comercio de armas i de municiones. 

Salieron es cierto de Sogamoso a las 11 de la noche, pero has
ta ahora no sabemos que haya sido delito viajar o emprender 
viaje de noche en la República-

Pasaron por los pueblos de Gámeza, Tasco, Socha, Jerieó, la 
Líbitai Boavita, pero sin causar daño ni molestar anadie. Mas,, 
habiendo sabido en el primero de estos pueblos, que una colum
na de 1G0 hombres al mando del comandante José del Rosario 
Guerrero iba en su persecución, aunque sin derecho, redoblaron 
la marcha, no por temor, pues allí iban hombres muí valientes i 
que después han adquirido en los combates librados contra los 
traidores mas de una corona merecida, sino porque no querían ser 
ellos la causa de que se disparase el primer tiro entre los dos 
Estados. 
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La partida entró el 7 a Santander por el puente de las Jun
tas, i creyendo haber rendido ya su viaje felizmente, se puso 
a disposición del Alcalde do Capitanejo, i luego se retiró a 
descansar, cpie bien lo necesitaba por las vijilias i el estropeo 
que había sufrido; i también para que se repusiesen algo sus 
cabalgaduras, un tanto mas fatigadas que los amos. El 9 por la 
noche concurrieron a un baile con que los obsequiaron los veci
nos de Capitanejo, del cual se retiraron a la una; mas'apoco 
rato de haberse acostado fueron sorprendidos por un fuego nutri
do de fusilería que se oía en contorno del pueblo. Los liberales 
no estaban preparados para tal ataque, ni tenian tampoco mas 
de cinco armas de fuego disponibles, i las balas que habían fun
dido a lalijera, eran de un calibre mayor que el de sus carabinas 
i fusiles. No podían pues resistir, i ninguno sabia lo que pensa
rían ni harían sus compañeros, separados como estaban unos 
de otros. Resistir era sacrificarse, i sacrificarse inútilmente, 
pero antes que rendirse prefirieron dejarse aprisionar, como fue
ron aprisionados en efecto, escapándose solo los señores Serjio 
Camargo, Joaquín Rincón i unos ocho soldados, gracias al favor 
de la noche. 

El resultado de tan gloriosa jornada fué el de unos seis muer
tos, entre ellos la mitad de los agresores, i la herida grave que re
cibió una señorita hija del señor Félix León, el cual fué muerto 
también por los defensores de la lejitimidad. 

El comandante de la fuerza lejitimista quiso fusilar a algu
nos después del combate, para lo cual mandó colocar sobre un 
tambor a un soldado, pero habiéndose interpuesto el señor Lau
reano Manrique, cura de Capitanejo, sus ruegos i sus lágrimas 
piadosas, lograron aplacar \& justicia irritada del vencedor. 

Los presos fueron después despojados de cuanto tenían, i se 
los hizo marchar a pié hasta Soatá, no obstante el ir algunos 
heridos como el señor Leopoldo Guerrero, al tiempo mismo que 
sus vencedores iban custodiándolos en sus propias caballerías i 
engalanados con sus despojos! 

Cuatro dias después, el 13 de julio, se leia en el boletín ofi
cial de Ospina, bajo el rubro de " primer triunfo sobre los ene
migos del Gobierno constitucional de la Confederación," lo si
guiente : " La causa del orden, el principio de la lejitimidad i 
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el estandarte de la República, librados una vez mas a la suerte 
de las armas en este país i la primera bajo elréjimen federal, ha 
empezado sus triunfos en los campos de batalla, i al Estado de 
Boyaeá le ha cabido el honor de iniciar, con los valerosos ciuda
danos que componen susfuerzas, esa nueva era de gloriosos sa
crificios por la salvación de Ico sociedad, i segar los primeros 
laureles, precursores de la serie de victorias por en medio de las 
cuales el pabellón nacional se estenderà dentro de poco tiempo 
por el territorio de los Estados sometidos boi a gobernantes am
biciosos i rebeldes" El boletín terminaba por el grito sacrilego 
de : ¡ viva la moral ! 

I esto se hacia no solo bajo los ojos de Ospína sino con el 
beneplácito de Ospina, contra el precepto constitucional que 
dice : " es un deber del Presidente de la República impedir la 
agresión armada de un Estado contra otro." Boyacá i Santander 
estaban en paz, ¿entonces por qué tolerar semejante desautori
zado ataque? ¿Así era como el señor Ospina entendía la lejiti-
timidad que iba a defender ? 

Sinembargo, pocos días les duró a los boyacenses i a Ospina 
el regocijo de su espléndido triunfo, pues la población de Sativa, 
indignada con el tratamiento de galeotes que se daba a los pri
sioneros de Capitanejo, se echó sobre sus custodios i los libertó, 
desafiando la rabia del héroe de la legitimidad en medio de sus 
cuatro Jenerales i de sus seis u ocho mil soldados. Iconio si esta 
ovación no hubiera sido bastante, boi es Jeneral granadino el 
señor Gabriel Reyes, jefe de la partida asaltada, i Guerrero, 
convertido a la causa federal, sirve bajo sus órdenes ! 

Pero todavía había algo de mas lejítimo en el triunfo de Ca
pitanejo, i era que se lo anunciaba de oficio el revolucianario 
Salnstiano Ortiz, con el carácter de Prefecto del Departamento 
de García-Rovira al servicio del gobierno provisorio, al Prefecto 
del departamento de Tundama ; i que este, lo mismo que todas 
las autoridades de Boyacá, i lo mismo que Ospina i San clemen
te, se apresuraron a reconocerlo con tal carácter! 

Nosotros queremos suponer que el gobierno de Pradilla en 
Santander fuera tan rebelde como el que mas, ¿ qué era Salns
tiano Ortíz, i qué debía ser a los ojos de los capitanes déla, 
lejitimidad ? 
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